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SECCION SEGUNDA

Núm. 8.326

GOBIERNO CIVIL 
de la provincia de Zaragoza

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD ANIMAL

Circular
A propuesta de la Sección de Pro

ducción y Sanidad Animal de los 
Servicios Provinciales de Agricultura 
y Ganadería de la Diputación General 
de Aragón en Zaragoza, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 140 del vigente Reglamento de Epi
zootias, se declara oficialmente extin
guida la enfermedad denominada fie
bre aftosa de la especie porcina, en el 
término municipal de Almonacid de la 
Cuba, y que fue declarada oficialmente 
con fecha 19 de mayo de 1983.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 21 de julio de 1983.
El Gobernador civil, 

An g e l -Lu is Se r r a n o Ga r c ía

SECCION QUINTA
Núm. 7.870

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El Excmo Ayuntamiento Pleno, en se
sión ordinaria celebrada el 9 de junio de 
1983, aprobó el dictamen que, entre otros 
Puntos, dispone lo siguiente:

Acordar la imposición de contribucio
nes especiales potestativas derivadas de la 
realización del proyecto relativo a las 
obras de renovación parcial de aceras y 
obras complementarias en calle Bolonia.

El porcentaje a repercutir en los con

tribuyentes se fija en el 20 por 100 del 
coste de las obras.

El módulo de reparto para la individua
lización de las cuotas será el de los me
tros lineales de fachada de los inmuebles 
que resulten afectados por las obras.

El presente acuerdo de imposición de
berá ser publicado en el «Boletín Oficial* 
de la provincia, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley 
número 40 de 1981, debiendo seguirse 
posteriormente los trámites previstos en 
los artículos 19 y 20 de la expresada dis
posición legal.

Lo que se pone en general conocimiento 
a fin de que los interesados, en el plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. en la Sección de Hacienda de la 
Secretaría general, y de once a trece ho
ras, puedan realizar las reclamaciones 
que procedan.

Zaragoza. 23 de junio de 1983. — El 
Alcalde. Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 7.871
El Excmo Ayuntamiento Pleno, en se

sión ordinaria celebrada el 9 de junio de 
1983, aprobó el dictamen que. entre otros 
puntos, dispone lo siguiente:

Acordar la imposición de contribucio
nes especiales potestativas derivadas de la 
realización del proyecto relativo a las 
obras de renovación parcial de aceras en 
calle Doctor Casas.

El porcentaje a repercutir en los con
tribuyentes se fija en el 20 por 100 del 
coste de las obras.

El módulo de reparto para la individua
lización de las cuotas será el de los me
tros lineales de fachada de los inmuebles 
que resulten afectados por las obras.

El presente acuerdo de imposición de
berá ser publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley 
número 40 de 1981, debiendo seguirse 
posteriormente los trámites previstos en 
los artículos 19 y 20 de la expresada dis
posición legal.

Lo que se pone en general conocimiento 
a fin de que los interesados, en el plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en la Sección de Hacienda de la 
Secretaría general, y de once a trece ho
ras, puedan realizar las reclamaciones que 
procedan.

Zaragoza, 23 de julio de 1983. — El 
Alcalde. Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 7.872

El Excmo Ayuntamiento Pleno, en se
sión ordinaria celebrada el 9 de junio de 
1983, aprobó el dictamen que, entre otros 
puntos, dispone lo siguiente:

Acordar la imposición de contribucio
nes especiales potestativas derivadas de la 
realización del proyecto relativo a las 
obras de renovación de aceras y obras 
complementarias en calle Castellví.

El porcentaje a repercutir en los con
tribuyentes se fija en el 30 por 100 del 
coste de las obras.

El módulo de reparto para la individua
lización de las cuotas será el de los me
tros lineales de fachada de los inmuebles 
que resulten afectados por las obras.

El presente acuerdo de imposición de
berá ser publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley 
número 40 de 1981. debiendo seguirse 
posteriormente los trámites previstos en 
los artículos 19 y 20 de la expresada dis
posición legal.

Lo que se pone en general conocimiento 
a fin de que los interesados, en el plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en la Sección de Hacienda de la 
Secretaría general, y de once a trece ho
ras. puedan realizar las reclamaciones que 
procedan.

Zaragoza, 23 de junio de 1983. — El 
Alcalde. — Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Xavier de Pedro y San Gil.
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Núm. 7.873

, El E'xcmo Ayuntamiento Pleno, en se
sión ordinaria celebrada el 9 de junio de 
1983, aprobó el dictamen que, entre otros 
puntos, dispone lo siguiente:

Acordar la imposición de contribucio
nes especiales potestativas derivadas de la 
realización del proyecto relativo a las 
obras de renovación de aceras y obras 
complementarias en calle San Vicente Már
tir (segunda fase).

El porcentaje a repercutir en los con
tribuyentes se fija en el 20 por 100 del 
coste de las obras.

El módulo de reparto para la individua
lización de las cuotas será el de los me
tros lineales de fachada de los inmuebles 
que resulten afectados por las obras.

El presente acuerdo de imposición de- 
beríi ser publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley 
número 40 de 1981, debiendo seguirse 
posteriormente los trámites previstos en 
los artículos 19 y 20 de la expresada dis
posición legal.

Lo que se pone en general conocimiento 
a fin de que los interesados, en el plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en la Sección de Hacienda de la 
Secretaría general, y de once a trece ho
ras, puedan realizar las reclamaciones que 
procedan.

Zaragoza, 23 de junio de 1983. — El 
Alcalde. — Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 7.874

El Excmo Ayuntamiento Pleno, en se
sión ordinaria celebrada el 9 de junio de 
1983, aprobó el dictamen que, entre otros 
puntos, dispone lo siguiente:

Acordar la imposición de contribucio
nes especiales potestativas derivadas de la 
realización del proyecto relativo a las 
obras de renovación parcial de aceras y 
obras complementarias en calle Eduardo 
Dato.

El porcentaje a repercutir en los con
tribuyentes se fija en el 20 por 100 del 
coste de las obras.

El módulo de reparto para la individua
lización de las cuotas será el de los me
tros lineales de fachada de los inmuebles 
que resulten afectados por las obras.

El presente acuerdo de imposición de
berá ser publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley 
número 40 de 1981, debiendo seguirse 
posteriormente los trámites previstos en 
los artículos 19 y 20 de la expresada dis
posición legal.

Lo que se pone en general conocimiento 
a fin de que los interesados, en el plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en la Sección de Hacienda de la 
Secretaría general, y de once a trece ho
ras, puedan realizar las reclamaciones que 
procedan.

Zaragoza. 23 de junio de 1983. — El 
Alcalde. — Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 7.875
El Excmo Ayuntamiento Pleno, en se

sión ordinaria celebrada el 9 de junio de 
1983, aprobó el dictamen que, entre otros 
puntos, dispone lo siguiente:

Acordar la imposición de contribucio
nes especiales potestativas derivadas de la 
realización del proyecto relativo a las 
obras de renovación de aceras y obras 
complementarias en calle Luis Vives y 
Marina Española.

El porcentaje a repercutir en los con
tribuyentes se fija en el 20 por 100 del 
coste de las obras.
, El módulo de reparto para la individua

lización de las cuotas será el de los me
tros lineales de fachada de los inmuebles 
que resulten afectados por las obras.

El presente acuerdo de imposición de
berá ser publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley 
número 40 de 1981, debiendo seguirse 
posteriormente los trámites previstos en 
los artículos 19 y 20 de la expresada dis
posición legal.

Lo que se pone en general conocimiento 
a fin de que los interesados, en el plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en la Sección de Hacienda de la 
Secretaría geenral, y de once a trece ho
ras, puedan realizar las reclamaciones que 
procedan.

Zaragoza, 23 de junio de 1983. — El 
Alcalde. — Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 7.876

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión ordinaria celebrada el 9 de junio de 
1983, aprobó el dictamen que, entre otros 
puntos, dispone lo siguiente:

Acordar la imposición de contribucio
nes especiales potestativas derivadas de 
la realización del proyecto relativo a las 
obras de renovación parcial de aceras y 
obras complementarias en calle Doctor 
Iranzo.

El porcentaje a repercutir en los con
tribuyentes se fija en el 20 por 100 del 
coste de las obras.

El módulo de reparto para la individua
lización de las cuotas será el de los me
tros lineales de fachada de los inmuebles 
que resulten afectados por las obras.

El presente acuerdo de imposición de
berá ser publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley 
nuúmero 40 de 1981, debiendo seguirse 
posteriormente los trámites previstos en 
los artículos 19 y 20 de la expresada dis
posición legal.

Lo que se pone en general conocimiento 
a fin de que los interesados, en el plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en la Sección de Hacienda de 
la Secretaría general, y de once a trece 
horas, puedan realizar las reclamaciones 
que procedan.

Zaragoza. 23 de junio de 1983. — El 
Alcalde. — Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 7.877

El Excmo Ayuntamiento Pleno, en se
sión ordinaria celebrada el 9 de junio de 
1983, aprobó el dictamen que, entre otros 
puntos, dispone lo siguiente:

Acordar la imposición de contribucio
nes especiales potestativas derivadas de 
la realización del proyecto relativo a las 
obras de pavimentación y abastecimiento 
de agua en calle Marqués de San Felices.

El porcentaje a repercutir en Ips con
tribuyentes se fija en el 20 por 100 del 
coste de las obras.

El módulo de reparto para la individua
lización de las cuotas será el de los me
tros lineales de fachada de los inmuebles] 
que resulten afectados por las obras.

El presente acuerdo de imposición de
berá ser publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley 
número 40 de 1981, debiendo seguirse 
posteriormente los trámites previstos en 
los artículos 19 y 20 de la expresada dis
posición legal.

Lo que se pone en general conocimiento 
a fin de que los interesados, en el plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en la Sección de Hacienda de la 
Secretaría general, y de 11 a trece horas, 
puedan realizar las reclamaciones que pro
cedan.

Zaragoza, 23 de junio de 1983. — El 
Alcalde. — Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 7.878

, El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión ordinaria celebrada el 9 de junio de 
1983, aprobó el dictamen que, entre otros 
puntos, dispone lo siguiente:

Acordar la imposición de contribucio
nes especiales potestativas derivadas de la 
realización del proyecto relativo a las 
obras de renovación de aceras en calle Al
magro.

El porcentaje a repercutir en los con
tribuyentes se fija en el 30 por 100 del 
coste de las obras.

El módulo de reparto para la individua
lización de las cuotas será el de los metros 
lineales de fachada de los inmuebles que 
resulten afectados por las obras.

El presente acuerdo de imposición de
berá ser publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley 
número 40 de 1981, debiendo seguirse 
posteriormente los trámites previstos en 
los artículos 19 y 20 de la expresada dis
posición legal.

Lo que se pone en general conocimiento 
a fin de que los interesados, en el plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en la Sección de Hacienda de la 
Secretaría general, y de once a trece ho
ras, puedan realizar las reclamaciones que 
procedan.

Zaragoza, 23 de junio de 1983. — El 
Alcalde. — Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general. Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 7.879
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se

sión ordinaria celebrada el 9 de junio de 
1983 aprobó el dictamen que, entre otros 
puntos, dispone lo siguiente:

Acordar la imposición de contribucio
nes especiales potestativas derivadas de la 
realización del proyecto relativo a las 
obras de renovación parcial de aceras y 
obras complementarias en calle San Vi
cente Mártir (primera fase).

El porcentaje a repercutir en los con
tribuyentes se fija en el 20 por 100 del 
coste de las obras.

El módulo de reparto para la individua
lización de las cuotas será el de los me-
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tros lineales de fachada de los inmuebles 
que resulten afectados por las obras.

El presente acuerdo de imposición de
berá ser publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
número 40 de 1981, debiendo seguirse 
posteriormente los trámites previstos en 
los artículos 19 y 20 de la expresada dis
posición legal.

Lo que se pone en general conocimien
to a fin de que los interesados, en el plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. en la Sección de Hacienda de la 
Secretaría general, y de once a trece ho
ras, puedan realizar las reclamaciones que 
procedan.

Zaragoza, 23 de junio de 1983. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Xavier de Pedro.

Núm. 7.880
, El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se

sión ordinaria celebrada el 9 de junio de 
1983, aprobó el dictamen que, entre otros 
puntos, dispone lo siguiente:

Acordar la imposición de contribucio
nes especiales potestativas derivadas de 
la realización del proyecto relativo a las 
obras de renovación de aceras y obras 
complementarias en calle Madre Vedruna.

El porcentaje a repercutir en los con
tribuyentes se fija en el 30 por 100 del 
coste de las obras.

El módulo de reparto para la individua
lización de las cuotas será el de los me
tros lineales de fachada de los inmuebles 
que resulten afectados por las obras.

El presente acuerdo de imposición de
berá ser publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley 40 
40 de 1981, debiendo seguirse posterior
mente los trámites previstos en los ar
tículos 19 y 20 de la expresada disposi
ción legal.

Lo que se pone en general conocimien
to a fin de que los interesados, en el pla
zo de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en la Sección de Hacienda de la 
Secretaría general, y de once a trece ho
ras, puedan realizar las reclamaciones que 
procedan.

Zaragoza. 23 de junio de 1983. — El 
Alcalde. Ramón Sáinz de Varanda. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Xavier de Pedro.

Núm. 7.881
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se

sión ordinaria celebrada el 9 de junio de 
1983, aprobó el dictamen que, entre otros 
Puntos, dispone lo siguiente:

Acordar la imposición de contribucio
nes especiales potestativas derivadas de 
la realización del proyecto relativo a las 
obras de pavimentación e instalación de 
servicios en calle Colegio, del barrio de 
Casetas.

El porcentaje a repercutir en los con
tribuyentes se fija en el 30 por 100 del 
coste de las obras.

El módulo de reparto para la individua- 
"zación de las cuotas será el de los me
tros lineales de fachada de los inmuebles 
que resulten afectados por las obras.

El presente acuerdo de imposición de
berá ser publicado en el «Boletín Oficial»

de la provincia, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley 
número 40 de 1981, debiendo seguirse 
posteriormente los trámites previstos en 
los artículos 19 y 20 de la expresada dis
posición legal.

Lo que se pone en general conocimien
to a fin de que los interesados, en el pla
zo de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. en la Sección de Hacienda de la 
Secretaría general, y de once a trece ho
ras. puedan realizar las reclamaciones que 
procedan.

Zaragoza, 23 de junio de 1983. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general. 
Xavier de Pedro.

Núm. 7.882

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión ordinaria celebrada el 9 de junio de 
1983, aprobó el dictamen que, entre otros 
puntos, dispone lo siguiente:

Acordar la imposición de contribucio
nes especiales potestativas derivadas de 
la realización del proyecto relativo a las 
obras de pavimentación y renovación de 
servicios de abastecimiento de agua en 
calle Estudios.

El porcentaje a repercutir en los con
tribuyentes se fija en el 30 por 100 del 
coste de las obras.

El módulo de reparto para la indivi
dualización de las cuotas será el de los 
metros lineales de fachada de los inmue
bles que resulten afectados por las obras.

El presente acuerdo de imposición de
berá ser publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley 
número 40 de 1981, debiendo seguirse 
posteriormente los trámites previstos en 
los artículos 19 y 20 de la expresada dis
posición legal.

Lo que se pone en general conocimien
to a fin de que los interesados, en el pla
zo de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en la Sección de Hacienda de 
la Secretaría general, y de once a trece 
horas, puedan realizar las reclamaciones 
que procedan.

Zaragoza, 23 de junio de 1983. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Xavier de Pedro.

Núm. 7.883
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se

sión ordinaria celebrada el 9 de junio de 
1983, aprobó el dictamen que, entre otros 
puntos, dispone lo siguiente:

Acordar la imposición de contribucio
nes especiales potestativas derivadas de 
la realización del proyecto relativo a las 
obras de pavimentación y renovación de 
servicios en calle Agustín y Gastón.

El porcentaje a repercutir en los con
tribuyentes se fija en el 30 por 100 del 
coste de las obras.

El módulo de reparto para la individua
lización de las cuotas será el de los me
tros lineales de fachada de los inmuebles 
que resulten afectados por las obras.

El presente acuerdo de imposición de
berá ser publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley 
número 40 de 1981, debiendo seguirse 
posteriormente los trámites previstos m

los artículos 19 y 20 de la expresada dis
posición legal.

Lo que se pone en general conocimien
to a fin de que los interesados, en el pla
zo de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. en la Sección de Hacienda de la 
Secretaría general, y de once a trece ho
ras, puedan realizar las reclamaciones que 
procedan.

Zaragoza, 23 de junio de 1983. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Xavier de Pedro.

Núm. 8.230

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 286 de 1983, promovido 
por «Banco Central», S. A., contra re
solución de la Dirección General de 
Trabajo, fecha 17 de junio de 1983, que 
desestimó recurso de alzada interpues
to por la adora contra la de la Direc
ción Provincial del Ramo en Zaragoza 
de 15 de febrero anterior, imponién
dole sanción de 50.000 pesetas en vir
tud de acta de infracción 865 de 1982, 
motivada por reestructuración de plan
tilla en Centros de Trabajo y Contabi
lidad y Cálculo, en Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 21 de julio de 1983. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Miguel 
Español Laplana.

Núm. 7.884

Dirección Provincial 
del 

Ministerio Obras Públicas 
y Urbanismo

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 80. 3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958. 
se notifica a don Jesús Tisaire Gascón y 
a don Valero Julián Príncipe, con últimos 
domicilios conocidos en calle Nuestra Se
ñora de la Cabeza, números 26-34, de 
Zaragoza, la resolución adjunta recaída en 
expediente V-P-Z-51-82 (405), seguido por 
infracción al régimen legal que regula 
las viviendas de protección oficial.

Contra esta resolución, que no pone fin 
a la vía administrativa, se podrá inter
poner en el plazo de quince días, a con
tar del siguiente al recibo de esta noti
ficación, recurso de alzada ante el ilus- 
trísimo señor Director general de Arqui
tectura y Vivienda, de conformidad a lo 
prevenido en el Decreto 1.929 de 1976 
de 2 de abril, en relación con el artículo 
122 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo.
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Con esta fecha se requiere de ejecución 
de lo acordado al inculpado don Salvador 
Vidorreta Vilella, advirtiéndosele de que 
en caso contrario se procederá a la ejecu
ción forzosa de la resolución dictada, por 
los procedimientos que al efecto arbitra 
el articulo 104 de la Ley de Procedimien
to Administrativo, Reglamento de Vivien
das de Protección Oficial y Ley 32 de 
1976, de 2 de agosto.

Zaragoza. 8 de julio de 1983. — El 
Director provincial.

Visto el expediente sancionador V-P-Z- 
51-82, seguido contra don Salvador Vido
rreta Vilella por infracción al régimen le
gal que regula las viviendas de protec
ción oficial, y

1 .° Resultando que don Avelino Mon- 
guilod Lasobras y veinte más, todos ellos 
compradores de un piso en el edificio si
to en calle Nuestra Señora de la Cabeza, 
números 26-34, de esta ciudad, presentan 
denuncia contra el promotor del edificio 
por haberles cobrado cantidades superio
res a las especificadas en el contrato 
privado de compra-venta. El edificio an
tes mencionado está amparado por el ex
pediente Z-GI-7.047-75, con calificación 
definitiva de fecha 17 de enero de 1980;

2 .° Resultando que en fecha 6 de oc
tubre de 1981. y a la vista de la docu
mentación presentada, esta Dirección Pro
vincial acuerda el archivo de las actua
ciones de las diligencias previas iniciadas 
por las siguientes causas: Los justificantes 
de las sumas abonadas al promotor como 
pago del piso sito en calle Nuestra Se
ñora de la Cabeza, números 26-34, no ex
ceden de las cantidades señaladas en 'a 
cédula de calificación definitiva del edi
ficio;

3 .° Resultando que contra este archi
vo los denunciantes interponen recurso de 
alzada ante el ilustrísimo señor Director 
general de Arquitectura y Vivienda;

4 .° Resultando que en fecha 4 de ju
nio de 1982 este Ministerio resuelve esti
mar los recursos de alzada y la incoación 
de expediente sancionador al promotor 
don Salvador Vidorreta Vilella para que, 
tras los trámites oportunos, se dicte reso
lución ajustada a derecho en la que se 
consideren todas las cuestiones derivadas 
del expediente;

5 .° Resultando que el ilustrísimo señor 
Director provincial ordenó la incoación 
de expediente sancionador, con nombra
miento de Instructor y secretario, de to
do lo cual se dio traslado a denunciante 
y denunciado;

6 .° Resultando que se formuló el co
rrespondiente pliego de cargos impután
dose como hechos probados los siguientes:

Falta de preceptivo visado por esta Di
rección Provincial de los contratos de 
compraventa (artículo 116 del Reglamen
to de Viviendas de Protección Oficial).

Percepción de cantidades a cuenta sin 
haber sido autorizado para ello (artículo 
114 del Reglamento de Viviendas de Pro
tección Oficial).

7 .° Resultando que notificado el plie
go de cargos, comparecen:

a) El expedientado alegando, sustan
cialmente, lo siguiente: Que nunca ha 
sido sancionado por organismo alguno 
por incumplimiento de cualesquiera obli
gaciones que le competen; que la obra se 
ha hecho correctamente y a plena satis
facción de los compradores que, a tal 
efecto, firmaron un documento, incluso 
ya se han firmado varias escrituras públi
cas y, finalmente, que entre la documen
tación presentada para la obtención de la 
calificación provisional no se percató de 

que no fuera entre tales documentos la 
autorización para percibir cantidades a 
cuenta. .

b) Uno de los denunciantes, don Va
lero Julián Príncipe, haciendo constar que 
nada tiene que reclamar al promotor y 
que se le tenga por desistido en el expe
diente sancionador.

8. ° Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado las nor
mas procedimentales de aplicación;

l .° Considerando que no se pueden 
estimar las denuncias en cuanto a la de
volución de las cantidades cobradas por 
el promotor y no especificadas en con
trato privado, puesto que no se ha sobre
pasado el precio que figura en cédula de 
calificación definitiva; teniendo en cuenta 
que los precios de las viviendas promovi
das al amparo de las órdenes de módulos 
de 1977 y 1978 se revisarán conforme dis
pone el artículo 3.°, esto es, el precio 
máximo final será el que resulte de la 
aplicación de la orden vigente en el mo
mento de terminación de obras, aun cuan
do las viviendas hubieran sido objeto de 
contrato o se hubieran percibido canti
dades a cuenta de las mismas. (Están 
promovidas a la Orden de Módulos de 
1977 aquellas viviendas cuya calificación 
provisional se otorgó con posterioridad 
al 1 de junio de 1976 y antes del 1 de 
junio de 1977, siempre que concurran los 
requisitos establecidos en el artículo 2.° 
de la propia Orden. Están acogidas, con 
igual salvedad, a la Orden de Módulos 
de 1978 las viviendas calificadas provisio
nalmente entre el 1 de junio de 1977 y 
el 1 de junio de 1978). El expediente por 
el que está amparado el edificio objeto 
de la denuncia obtuvo su calificación pro- 
1977;
visional con fecha 6 de diciembre de

2 .u Considerando que no obstante lo 
anterior, los contratos de compraventa 
están sin visar por esta Dirección Provin
cial, careciendo, además, de la preceptiva 
autorización para recibir cantidades a 
cuenta, lo que constituye dos infraccio
nes calificadas como muy graves por el 
artículo 153, puntos 8 y 2, del Reglamen
to de Viviendas de Protección Oficial;

3 ." Considerando que las infracciones 
calificadas como muy graves han de ser 
sancionadas con multa de hasta 250.000 
pesetas, por disponerlo así el artículo 
153-3.° del mismo Reglamento;

4 .° Considerando que el artículo 156 
del Reglamento permite determinar el 
grado de la infracción y la cuantía de la 
multa, teniendo en cuenta la trascenden
cia de los hechos, así como las circuns
tancias que impliquen modificación de 
la responsabilidad y, especialmente la 
reincidencia y reiteración;

5 .° Considerando que no son de esti
mar las alegaciones del expedientado por 
no ser modificativas de su responsabili
dad;

6 ." Considerando que el artículo 96 
de la Ley de Procedimiento Administra
tivo dice, que todo interesado podrá de
sistir de su petición o instancia o renun
ciar a su derecho:

7 .° Considerando que notificada la pro
puesta de resolución a las partes, com
parecen: don Avelino Monguilod Laso
bras, don Jesús Mendoza Sancho, don An
gel-Luis Cantero Fogued y don Matías 
Sáenz Bayo, alegando que el promotor 
dos meses antes, aproximadamente, de 
la obtención de la calificación definitiva 
solicitó una ampliación de tiempo con el 
fin de aprovechar la última subida y sin 
razones que la justificaran y que la san

ción impuesta de 5.000 pesetas por cada 
infracción de falta de visado de contrato 
y autorización de percibir cantidades a 
cuenta resulta absurda teniendo en cuen
ta la calificación de faltas muy graves.

8 .° Considerando que si la prórroga 
solicitada por el promotor para retrasar el 
final de las obras le fue concedida, cons
tarán en el expediente de construcción 
los motivos de que, en su día, se consi
deraron debidamente justificados por el 
Instituto Nacional de la Vivienda. En 
cuanto a la cuantía de la sanción impues
ta lo es en base a que, no obstante, ha
berse producido sendas infracciones admi
nistrativas, la seguridad jurídica de los 
compradores quedó debidamente garanti
zada al tomar posesión de sus viviendas;

9 .° Considerando que los Directores 
provinciales del Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo son competentes para 
incoar, tramitar y resolver toda clase de 
expedientes sancionadores según lo dis
puesto en el Decreto 1.929 de 1976 de 2 
de abril y Orden de 2 de diciembre de 
1978;

Vistos los preceptos legales citados, los 
artículos 157, siguientes y concordantes 
del Reglamento de Viviendas de Protec
ción Oficial de 24 de julio de 1968, la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 
demás normas generales aplicables, esta 
Dirección Provincial resuelve:

l .'1 Tener por desistido en el expedien
te al denunciante don Valero Julián Prín
cipe.

2 .' Sancionar a don Salvador Vidorre
ta Vilella con dos multas de 5.000 pesetas 
cada una de e'las por sendas infracciones 
muy graves, teniendo en cuenta lo espe
cificado en el cuarto considerando.

3 .° El sobreseimiento de las actuacio
nes con el consiguiente archivo de las 
mismas.

El Director provincial.

Núm. 8.101

Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía
SECCION MINAS

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Zaragoza hace 
saber que ha sido admitido definitiva
mente. con fecha de 15 de julio de 1983, 
a don Daniel Rubio Montesinos, con do
micilio en Zaragoza (calle Fray Luis Ami
gó, 8, octavo B). la siguiente solicitud:

Número: 2.588. Cuadrículas: 39. Nom
bre: «Angeles».

Mineral: Mármol.
Términos municipales: Almonacid de la 

Cuba, Belchite y La Puebla de Albortón.
Se tendrán por punto de partida:

Lo que se anuncia al público para que 
quienes tengan la condición de interesa
dos puedan personarse en el expediente

Vértice Longitud Latitud

Pp 0" 49’ 40" O. 41° 19’ 00" N.
1 0" 52’ 20’’ O. 41° 19’ 00" N.
2 0° 52’ 20" O. 41° 20’ 20" N.
3 0" 51' 40" O. 41= 20’ 20" N.
4 0° 51’ 40" O. 41° 20’ 40" N.
5 0" 51’ 20" O. 41° 20’ 40"' N.
6 0° 51’ 20" O. 41° 21’ 00" N-
7 0" 50’ 40" O. 41° 21’ 00" N.
8 O" 50' 40" O. 41° 20’ 40" N.
9 0° 50' 00" O. 41° 20’ 40" N.

10 0’ 50' 00" O. 41° 20’ 20" N-
11 0° 49' 40" O. 41° 20’ 20" N-
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dentro del plazo de quince días, fijados 
por el artículo 70 del Reglamento ge
neral para el Régimen de la Minería de 
25 de agosto de 1978.

Zaragoza a 15 de julio de 1983. — El 
Director provincial interino, Rafael Cla- 
vería Roe.

Núm. 8.100

Instituto Nacional 
para la Conservación 

de la Naturaleza
SERVICIO PROVINCIAL DE BURGOS

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, 
se pone en conocimiento de doña Dolores 
Giménez Borja, vecina que fue de Zara
goza, con domicilio en la avenida de Ma
drid, número 58, y actualmente en para
dero desconocido, que durante ocho días 
hábiles, a partir de la fecha de publica
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Zaragoza, podrá 
examinar el expediente BU-14-83, que se 
le ha instruido, y formular por escrito las 
alegaciones que estime pertinentes en de
fensa de sus derechos, por haberse dic
tado propuesta de resolución en el expe
diente instruido contra la misma, con mo
tivo de la denuncia formulada el día 19 de 
enero de 1983, dentro del término mu
nicipal de Itero del Castillo, por cazar en 
tramo acotado sin permiso y sin licencia 
de caza.

En dicha propuesta se propone que, 
además de la multa que proceda, se le 
sancione con la cantidad de 2.500 pesetas 
en concepto de sustitución de comisos (no 
se ocuparon los cinco galgos).

Las alegaciones podrá presentarlas en 
este Instituto Nacional para la Conserva
ción de la Naturaleza (plaza de Alonso 
Martínez, número 7. A, primero), de Bur
gos. todos los días laborables, de las diez 
a las catorce horas.

Burgos, 14 de julio de 1983. — El Jefe 
del Servicio Provincial.

Núm. 8.237

Magistratura de Trabajo 
número 2

En autos ejecutivos número 226 de 
1983, seguidos a instancia de Carlos 
Sanz Mediano, contra la empresa Sal
vador Recacha Barcones, se ha dicta
do la siguiente

«Providencia. — Magistrado ilustrí- 
simo señor García-Monge y Redondo. 
En Zaragoza a 23 de junio de 1983. — 
Dada cuenta, accediendo a lo solicita
do al darse los presupuestos previstos 
en los artículos 208 v 209 del texto 
articulado de procedimiento laboral 
de 13 de julio de 1980, se despacha 
ejecución de la sentencia de autos v, 
en su consecuencia, a tenor de lo esta
blecido en los artículos 210 y siguien
tes del mismo texto, cítese a las par
tes para que comparezcan ante esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
día 5 de septiembre de 1983, a las 
once quince horas, al objeto de ser 
examinados sobre los hechos concre
tos de la no admisión invocada, con 
la advertencia de que si no compare
ciere el trabajador se archivarán sin 
más estas actuaciones.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí.»

Y para que sirva de notificación a 
la empresa Salvador Recacha Barco
nes, en ignorado paradero, se inserta 
el presente edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 14 de julio de 
1983. — El Secretario.

Núm. 8.200

Magistratura de Trabajo 
número 4

Subasta
En virtud de lo dispuesto por el 

limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura a instancia de 
Francisco Pérez Pérez, contra Nicolás 
Casamayor Forcén, con domicilio en 
Illueca (Zaragoza), en autos ejecutivos 
número 359 de 1982, por el presente 
se sacan a pública subasta los bienes 
embargados en este procedimiento, en 
la forma prevenida por la Ley, térmi
no de ocho días y precio de su tasa
ción, cuya relación circunstanciada es 
la siguiente:

Una máquina de montar, marca 
«Ariza», con motor incorporado.

Una máquina de prensar zapatos, 
marca «Roicor», con motor incorpo
rado.

Los anteriores bienes han sido va
lorados por perito tasador en la suma 
de 108.000 pesetas.

Los bienes se encuentran deposita
dos en el domicilio de la ejecutada, 
siendo su depositario Nicolás Casama
yor Forcén, con domicilio en calle de 
la Jota, sin número, de Illueca (Zara
goza).

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
la plaza del Pilar, 2) el día 22 de sep
tiembre de 1983, a las once horas 
de su mañana, y en caso de resultar 
ésta desierta y no ser ejercitado por 
el ejecutante el derecho otorgado por 
el artículo 1.504 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, se señala para la 
segunda subasta el día 29 de septiem
bre de 1983, a las once horas de su ma
ñana, y en el supuesto de resultar 
igualmente desierto este segundo re
mate, sin hacer uso de la facultad 
conferida por el artículo 1.505 del 
Cuerpo legal citado, se señala para 
la tercera subasta el día 6 de octubre 
de 1983, a las once horas de su ma
ñana, previniéndose:

Que para tomar parte en las subas
tas deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa de esta Ma
gistratura el importe del 10 por 100 
en efectivo de la valoración, no admi
tiéndose en la primera subasta pos
turas inferiores a los dos tercios de 
la valoración, ni en la segunda las que 
no cubran los dos tercios de la tasa
ción, rebajada en un 25 por 100. Si se 
llegase a tercera subasta, que saldrá 
sin sujeción a tipo, y hubiere postor 
que ofrezca las dos terceras partes 
del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta y que acepte las con
diciones de la misma, se aprobará el 
remate. Si no llegase a dichas dos 
terceras partes, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber

el precio ofrecido al deudor, el cual, 
dentro de los nueve días siguientes, 
podrá pagar a los acreedores, librando 
los bienes, o presentar persona que 
mejore la postura, haciendo el depó
sito que previene la Ley; que el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercero; que no se admitirán posturas 
que no reúnan los dichos requisitos, 
debiéndose estar en todo lo demás a 
lo dispuesto en la Ley de Enjuicia
miento Civil y demás textos legales 
de pertinente aplicación.

El presente edicto servirá de noti
ficación en forma para la empresa 
apremiada.

Zaragoza a 21 de julio de 1983. — 
El Secretario.

Núm. 8.110

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 198 de 1983, seguidos a instancia 
de don Alfredo Lilao Franca y otra, con
tra «Lutrimar», en reclamación por can
tidad, con fecha l.° de julio de 1983 se 
ha dictado providencia que, copiada li
teralmente, dice:

«Dada cuenta; únase a los autos de su 
razón y a tenor de lo establecido en el 
artículo 200 del texto refundido de pro
cedimiento laboral, en relación con el ar
tículo 919 de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil, despáchese ejecución contra 
«Lutrimar», S. L., procediendo al embargo 
de sus bienes en cuantía suficiente para 
cubrir la cantidad de 338.860 pesetas de 
principal, según sentencia 27 de mayo 
de 1983, más la de 33.000 pesetas presu
puestada provisionalmente para costas, sin 
perjuicio de su liquidación en el momento 
procesal oportuno, siguiendo en la traba 
el orden señalado en los artículos 1.447 y 
siguientes de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil; líbrense para ello los des
pachos precisos.»

Y encontrándose la ejecutada «Lutri
mar», S. L., en ignorado paradero se in
serta el presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia para que sirva de notifi
cación a 1a misma.

Dado en Zaragoza a 15 de julio de 1983. 
El Magistrado de Trabajo. Emilio Molíns. 
El Secretario.

Núm. 8.111

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zara
goza y su provincia:
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura bajo el nú
mero 2.497 de 1983, seguidos a instancias 
de don Francisco-José Navarro Mondu- 
rrey, contra la empresa «Talleres Usón», 
sociedad limitada, y otro, en reclamación 
por despido, con fecha 13 de julio de 1983 
se ha dictado auto cuya parte dispositiva 
dice:

«Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Se fija en concepto de indemnización por 
la resolución contractual que se decreta 
en el día de la fecha de la presente re
solución y en concepto de perjuicios cau
sados al ejecutante la cantidad de pesetas 
55.043,01, de cuya suma responderá el 
empresario demandado: condenando igual
mente al citado empleador en las costas 
del incidente, a cuyo efecto y por el se
ñor Secretario deberá practicarse la opor
tuna tasación de costas, condenando asi
mismo al expresado empresario a abonar 
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los salarios de tramitación desde el 27 de 
mayo de 1983 y hasta el día de la fecha.»

Y encontrándose la empresa demanda
da «Talleres Usón», S. L., en ignorado pa
radero se inserta el presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia para que 
sirva de notificación.

Dado en Zaragoza a 13 de julio de 1983. 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Molíns. 
El Secretario.

Núm. 8.112
En autos que se tramitan en esta Ma

gistratura bajo el número 6.096 de 1983, 
seguidos a instancias de Jesús Palasí Fran
co, contra «Técnica del Aislamiento», so
ciedad anónima, y otro, sobre despido, 
con fecha 5 de julio se ha dictado sen
tencia que en su parte dispositiva, co
piada literalmente, dice:

«Sentencia. — Autos 6.096-83-4. — En 
la ciudad de Zaragoza a 5 de julio de 
1983. — Vistos por el limo, señor don 
Emilio Molíns Guerrero, Magistrado de 
Trabajo de la número 4 de Zaragoza y su 
provincia, los presentes autos seguidos a 
instancias de Jesús Palasí Franco, asis
tido del Letrado don José A. León Sán
chez, contra la empresa «Taisa», que no 
compareció, citada en forma legal, y con
tra el Fondo de Garantía Salarial, repre
sentado por el Letrado don Juan A. Or
tega Giménez, sobre despido, y...

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por don Jesús Palasí Franco, 
contra la empresa «Técnica del Aisla
miento», S. A. («Taisa»), y contra el Fon
do de Garantía Salarial, sobre despido, 
debo declarar y declaro la nulidad del 
despido del actor llevado a cabo por la 
referida empresa el 30 de abril de 1983, 
condenando a esta última a que le read
mita inmediatamente en el mismo puesto 
y condiciones de trabajo que venía des
empeñando y a que le abone los salarios 
devengados desde la indicada fecha y hasta 
que la readmisión tenga lugar, desesti
mando la pretensión deducida contra el 
Fondo de Garantía Salarial por falta de 
legitimación pasiva.»

Notifíquese a las partes, haciéndoles 
constar que contra la anterior resolución 
y en el plazo de cinco días, a contar de 
la notificación de la misma, podrán anun
ciar la interposición del recurso de supli
cación ante el Tribunal Central de Tra
bajo, haciendo constar el Letrado que 
formuló el recurso.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Emilio Molíns Gue
rrero.» (Rubricado).

Y para que conste y sirva de notifica
ción de sentencia a la empresa «Taisa», 
rogamos se inserte el presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Núm. 7.888

Dirección Provincial 
de Trabajo 

y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa «Cementos Portiand Aragón», 
sociedad anónima

Resolución de la Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social por la que 
se acuerda la publicación del Convenio 
colectivo de trabajo de la empresa «Ce
mentos Portiand Aragón», S. A.
Visto el texto del Convenio colectivo 

de trabajo de la empresa «Cementos Port- 

land Aragón», S. A., suscrito por la re
presentación de la empresa y de los tra
bajadores de la misma el día 12 de mayo 
de 1983, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 90-2 y 3 del Esta
tuto de los Trabajadores,

Esta Dirección Provincial de Trabajo, 
y Seguridad Social acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el 
Registro de Convenios colectivos de esta 
Dirección Provincial, con notificación a la 
comisión negociadora.

Segundo. Remitir texto del mismo al 
Instituto de Mediación, Arbitraje y Con
ciliación («Imac»),

Tercero. Disponer su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 8 de julio de 1983. — El 
Director provincial de Trabajo y Seguri
dad Social, José-Luis Martínez Laseca.

TEXTO ARTICULADO 
DEL CONVENIO

Ambito de aplicación

Artículo 1.° El presente Convenio co
lectivo de trabajo afecta al centro de tra
bajo que «Cementos Portiand Aragón», 
sociedad anónima, tiene establecido en 
Muel (Zaragoza).

Art. 2.° Está afectado por este Con
venio todo el personal que presta servicio 
actualmente, así como los que ingresen 
durante la vigencia del mismo. Se excluye 
de su ámbito de aplicación al personal 
titulado superior y medio, así como los 
que por razones de su puesto de trabajo 
sean considerados por la empresa como 
mando superior con puesto de trabajo 
no calificable.

Ambito temporal
Art. 3." El presente Convenio entrará 

en vigor, una vez presentado ante la Auto
ridad laboral competente a efectos de re
gistro, el día de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, con 
efecto retroactivo de l.° de eenro de 1983, 
terminando el 31 de diciembre del mismo 
año, prorrogándose tácitamente de año en 
año, siempre que no se denuncie su vi
gencia por cualquiera de las partes con
tratantes.

Revisión

En el caso de que el índice de precios 
al consumo (IPC) establecido por el INE, 
registrase al 30 de septiembre de 1983, 
un incremento respecto al 31 de diciem
bre de 1982 superior al 9 por 100 se efec
tuará una revisión salarial, tan pronto se 
constate oficialmente dicha circunstancia, 
en el exceso sobre la indicada cifra, com
putando cuatro tercios de tal exceso, a fin 
de prever el comportamiento del IPC en 
el conjunto de los doce meses (enero- 
diciembre de 1983). Tal incremento se 
abonará con efectos de primero de enero 
de 1983, y para llevarlo a cabo se to
marán como referencia los salarios o ta
blas utilizadas para realizar los aumentos 
pactados para 1983.

El porcentaje de revisión resultante 
guardará, en todo caso, debida proporcio
nalidad en función de! nivel salarial pac
tado inicialmente en cada Convenio, a 
fin de que aquél se mantenga idéntico en 
el conjunto de los doce meses (enero- 
diciembre de 1983).

Jurisdicción e inspección
Art. 4.° En orden a la jurisdicción e 

inspección de este Convenio se estará a 
lo legislado en la materia. Con el fin de 

resolver cuantas dudas surjan de su apli
cación, se nombrará una comisión mixta, 
constituida por dos representantes de la 
parte empresarial y dos representantes de 
la parte de los Trabajadores, nombrados 
de los que han interevnido en las delibe
raciones del Convenio.

Ambas partes, si así lo estiman opor
tuno, nombrarán de común acuerdo a un 
presidente y a un Secretario.

Art. 5.° Ambas partes contratantes, 
convienen en dar conocimiento a la co
misión mixta de cuantas dudas, discre
pancias o conflictos puedan producirse 
como consecuencia de la interpretación 
o aplicación del Convenio, para que la 
comisión emita el oportuno dictamen. 
Caso de no existir acuerdo entre los 
miembros de la comisión, las posibles di
ferencias existentes se someterán al pro
cedimiento laboral correspondiente.

Denuncia

Art. 6.° El Convenio podrá ser denun
ciado por cualquiera de las partes contra
tantes. La denuncia proponiendo la res
cisión o revisión del mismo, deberá pre
sentarse en los organismos que corres
ponda. con una antelación mínima de tres 
meses a la terminación de su vigencia.

Retribuciones
Art. 7.° Se establecen los conceptos 

retributivos sobre los que se van a apli
car los incrementos pactados en este Con
venio y que son los siguientes:

l .° Salario base.
2 .° Antigüedad.
3 .° Prima de producción.
4 .° Plus de actividad.
5 .° Plus de asistencia.
6 .° Plus de nocturnidad.
7 .° Plus de transporte.

Incrementos

Art. 8.° Salario base. — Se establece 
una nueva tabla salarial según anexo 1. 
correspondiente a cada una de las cate
gorías profesionales de los trabajadores 
afectados por este Convenio, a la cual se 
ha aplicado un incremento del 11,14 %.

Art. 9.° Plus de producción. — Con 
excepción de la sección de transportes 
que percibe el plus de producción por 
cuantía fija y día trabajado, para el resto 
del personal se incrementa este plus en 
11.14 por 100 sobre los valores medios 
de la tabla del año anterior. La aplicación 
de este plus se realizará según la tabla 
del anexo 2.

La producción que se tomará como 
base de cálculo será la que figure en los 
partes mensuales de fabricación al mes 
anterior al considerado.

Art. 10. Mejora personal. — Se man
tendrán las mismas percepciones por este 
concepto que las fijadas en el año 1982. 
sin incremento para el presente Convenio.

Art. 11. Plus de actividad. — Este 
plus es el resultado de la aplicación de un 
incremento del 11,14 por 100 sobre el 
establecido para el año 1982 con la ex
cepción del nivel VII que experimenta 
una disminución del 0,752 por 100 para 
compensar su mayor incremento en el sa
lario base. La aplicación de este plus se 
realizará según el anexo número 3 y se 
distribuirá en doce pagas.

Art. 12. Plus de asistencia. — Se es
tablece este plus en 142 pesetas por día 
trabajado, incluido el período de vaca
ciones, descontando los descansos y" fes
tivos bonificables de dicho período.
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Este plus no se considerará en el cálcu
lo del complemento en baja por accidente 
o enfermedad común a cargo de la em
presa.

Para tener derecho a este plus será ne
cesario la permanencia en el puesto de 
trabajo por un tiempo no inferior a cuatro 
horas diarias.

Art. 13. Plus de nocturnidad. — A los 
trabajadores que prestan servicio en el 
turno de noche la empresa abonará una 
percepción de 333 pesetas por jornada de 
trabajo.

Art. 14. Plus de calificación. — Se 
mantendrán las mismas percepciones por 
este concepto que las fijadas en el año 
1982, sin incremento para el presente 
Convenio.

Art. 15. Antigüedad. —- Se estará a lo 
establecido en el artículo 105 de la vi
gente Ordenanza laboral de la Construc
ción, computándose como salario para 
este concepto el salario base pactado en 
este Convenio.

Art. 16. Gratificaciones. — Las grati
ficaciones de julio y Navidad serán de 
treinta días, calculadas sobre el salario 
base que ahora se establece, e incremen
tándose con los promedios de antigüedad, 
así como con el promedio de la cantidad 
percibida por el concepto plus de produc
ción, durante el trimestre anterior a su 
percepción.

Art. 17. Beneficios. — La paga de be
neficios será del 8,33 por 100 del sueldo 
base anual más antigüedad para el per
sonal de remuneración mensual y del 
6 por 100 sobre los mismos conceptos 
para el resto del personal, así como un 
incremento correspondiente al promedio 
mensual de la cantidad percibida por 
prima de producción durante el año an
terior.

Art. 18. Veintinco años. — La empresa 
abonará a todos los productores que al
cancen veinticinco años al servicio de la 
misma, una mensualidad equivalente al 
total devengado en la última paga men
sual percibida, incremetándose en un quin
quenio su antigüedad.

Art. 19. Horas extraordinarias. — La 
empresa y los representantes de los tra
bajadores se comprometen a reducir en 
lo posible las horas extraordinarias, según 
las recomendaciones del Gobierno.

Igualmente se acuerda hacer un reparto 
equitativo, siempre que las circunstancias 
lo permitan.

Para el período de vigencia de este 
Convenio se pacta el mismo valor de las 
horas extraordinarias por nivel y anti
güedad que tenían el 31 de diciembre 
de 1982, incrementadas en el 11,14% 
(anexo 4).

A efecto del Real Decreto de 20 de 
agosto de 1981 y orden de 1 de marzo 
de 1983, se definen como horas estruc
turales las siguientes:

, A) Las que se realizan por días bo- 
nificables por ser proceso de marcha con
tinua.

B ) Las producidas por baja por en
fermedad y accidente hasta el día 6; a 
partir del día 7 serán normales.

C ) Las que se originan por permisos 
oficiales y particulares.

D) Las que se realicen en averías y 
emergencias que afecten directamente a 
la producción, ventas y atenciones a los 
clientes: así como las urgencias en la ad
ministración y control de calidad.

Art. 20. Vacaciones. — Las vacaciones 
quedan establecidas en treinta días na
turales para todo el personal.

Dentro del mismo puesto de trabajo se 
podrá realizar permutas con el permiso 
de la dirección y previo aviso con un pla
zo mínimo de una semana. En casos es
peciales la dirección podrá autorizar el 
cambio de fechas.

Art. 21. Fiestas locales. — En el cen
tro de trabajo de Muel, serán fiestas lo
cales el día 8 de septiembre y el último 
día de fiestas siempre que no sea do
mingo.

Art. 22. Nochebuena. — En el turno 
de las veintidós horas del día 24 de di
ciembre hasta las seis horas del día 25 y 
durante la vigencia de este Convenio, se 
concederá descanso abonable al personal 
que le hubiera tocado trabajar dicho 
turno.

Art. 23. Fiestas bonificables. — Los 
trabajadores a turno que les coincida 
fiesta bonificable en descanso semanal, 
percibirán por este supuesto un jornal 
de trabajo en concepto y condiciones si
milares a las devengadas por este mismo 
concepto en el año anterior, con el in
cremento del 11,14 por 100.

Art. 24. Premio de nupcialidad y na
talidad. — Independientemente de las 
prestaciones reglamentarias de la Seguri
dad Social, el personal de plantilla que 
contraiga matrimonio percibirá 15.000 pe
setas si lleva dos años como mínimo al 
servicio de la empresa. Esta cantidad se 
incrementará en 2.000 pesetas por cada 
año de servicio que exceda del segundo, 
hasta un máximo de 25.000 pesetas.

Igualmente la empresa abonará- 6.000 pe
setas por cada uno de los hijos habidos 
por los trabajadores durante la vigencia 
del Convenio.

Art. 25. Premio por jubilación e inca
pacidad absoluta. — Se establece un pre
mio consistente en una mensualidad equi
valente al total devengado en la última 
paga mensual percibida, antes de pasar a 
la situación de baja.

Art. 26. Ayuda por defunción. — El 
socorro establecido en el artículo 139 de 
la Ordenanza Laboral se complementará 
por parte de la empresa hasta la cuantía 
de 120.000 pesetas si el fallecimiento es 
por causa de trabajo y hasta 35.000 pe
setas cuando el fallecimiento sea debido 
a causa distinta.

Art. 27. Fondo asistericial. —- El re
manente del fondo asistencial a extinguir, 
será administrado por el comité de em
presa, el cual propondrá al director de la 
fábrica las prestaciones que crea oportu
nas para el visto bueno de las mismas.

Art. 28. Ayuda de estudios. — Se 
concede una ayuda de estudios por pe
setas 300.000 para productores e hijos de 
productores que realicen estudios de:

EGB. BUP, Universidad, Escuelas espe
ciales, Peritaje, Formación pprofesional e 
ingreso en Academias especiales.

Estas ayudas serán extensivas a los 
hijos de los productores en situación de 
eventuales.

Otras mejoras

Art. 29. Los trabajadores que por sus 
condiciones físicas queden afectados de 
capacidad disminuida, previa resolución 
dictada en un expediente en el que to
mará parte el comité de empresa, el Ser
vicio médico de empresa y la propia em
presa, podrán ser destinados al ejercicio 
de actividades compatibles con su circuns
tancia personal, sean o no las suyas ha
bituales.

Los trabajadores que se acojan a esta 
situación, pasarán a percibir los emolu

mentos correspondientes al puesto de tra
bajo que desempeñen.

Se procurará acoplarles en puestos con 
retribución lo más próxima posible y fa
vorable con su anterior puesto de trabajo, 
ratificándose la empresa en seguir mante
niendo el espíritu que ha venido rigiendo 
hasta la fecha en esta materia, procurando 
conseguir para el trabajador la más fa
vorable situación, tanto de puesto como 
de remuneración en su nuevo acopla
miento.

Para el supuesto de cambio de puestos 
de trabajo por exigencias o conveniencias 
de la empresa, esta última garantiza el 
respeto a las categorías y salarios de los 
trabajadores afectados.

En todo caso se tendrá en cuenta el Es
tatuto de los Trabajadores.

Art. 30. Vacantes. — Para el aceso a 
las vacantes que se pueden producir, ten
drán preferencia los titulares de puestos 
afines e inmediatamente siguientes.

En el caso de personal de nuevo ingreso, 
tendrán preferencia los hijos de los tra
bajadores de la empresa, siempre que 
reúnan condiciones idóneas de aptitud, y 
entrarían a ocupar vacantes existentes 
después de la promoción antes citada; en
tendiéndose igualmente hijos políticos.

Se procurará en todo caso seguir exá- 
meens y sistemas de selección, adecuados 
al puesto a cubrir.

Compensación, absorción y garantías

Art. 31. Las disposiciones legales fu
turas que impliquen variación económica 
en todos o algunos de los conceptos re
tributivos, únicamente tendrán eficacia 
práctica si en su cómputo global, consi
deradas y sumadas a las vigentes con an
terioridad al Convenio, superan el nivel 
total de éste; en caso contrario, se con
siderarán absorbidas por las mejoras pac
tadas, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 3.

Art. 32. Se respetarán las situaciones 
personales que, en concepto de percepcio
nes de cualquier clase, en su conjunto y 
previo cálculo anual, sean más beneficio
sas que las fijadas en el presente Con
venio, manteniéndose estrictamente «ad 
personam».

En todo lo demás las condiciones dis
frutadas por los trabajadores, se entende
rán unificadas por las disposiciones de 
este Convenio.

Art. 33. Las condiciones establecidas 
en este Convenio, forman un todo or
gánico, indivisible a efectos de su aplica
ción y serán consideradas conjuntamente.

En el supuesto que la Autoridad laboral, 
en el ejercicio de las facultades que le 
son propias, no aprobase algunos de los 
pactos del Convenio, éste quedaría sin 
eficacia, debiendo considerarse la totali
dad de su contenido.

Cláusula adicional

En todo aquello que no estuviese pac
tado expresamente en este Convenio se 
estará en lo dispuesto en el Estatuto de 
los Trabajadores como norma de rango 
principal, y en lo no previsto en esta úl
tima será de aplicación el reglamento de 
régimen interior y la Ordenanza laboral 
de la Construcción.

Lo que en prueba de conformidad, jun
tamente con el presidente, firman el pre
sente Convenio los representantes de la 
empresa y de los trabajadores que cons
tituyen la comisión negociadora del mis
mo, en Muel a 12 de mayo de 1983.
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Anexo número 1

TABLA SALARIAL

Categoría Nivel Diario Base 1983

Encargado general ............... IV ___ 47.115
Jefe administrativo de 2.a ... V — 44.895
Maestro de taller ......... VI — 42.680
Encargado de turno............ VI — 42.680
Maestro electricista .............. VI — 42.680
Oficial administrativo de 1.a VI — 42.680
Analista de 1.a ..................... VII --- ■ 41.045
Analista de 2.a ..................... VIII — 39.410
Oficial administrativo de 2.a VIII — 39.410
Auxiliar administrativo ........ IX — 38.190
Almacenero-basculero .......... X — 36.965
Capataz................................... VII 1.368 _ 1.
Oficial 1.a O. A...................... VIII 1.314
Especialista de 1.a ............... IX 1.273 —
Oficial de 2.a O. A................ IX 1.273 ——
Especialista de 2.a ............... X 1.232 —
Oficial 3.a O. A................... X 1.232
Especialista 3.a .................. XI 1.192 —
Peón-especialista ................. XI 1.192 —

Anexo número 2

Anexo número 3

PLUS DE ACTIVIDAD POR NIVELES
Nivel IV . ........................ 19.516 ptas. mes.
Nivel VI . ........................ 18.497 ptas. mes.
Nivel VII ......................... 15.572 ptas. mes o 519 ptas. día.
Nivel VIII ....................... 17.771 ptas. mes o 592 ptas. día.
Nivel IX . ......................... 17.071 ptas. mes o 569 ptas. día.
Nivel X .. ...................... 16.771 ptas. mes o 559 ptas. día.
Nivel XI . ......................... 16.371 ptas. mes o 546 ptas. día.

Anexo número 4

TABLA DE HORAS EXTRAORDINARIAS AÑO 1983

PLUS DE PRODUCCION POR DIA DE TRABAJO

Producción de clinker en toneladas y

Toneladás-mes
Pesetas 

a percibir

pesetas correspondientes:

Nivel Antigüedad

0% 5 % 10 % 17 % 24 % 31 %
IV ............................... 603 633 663 706 748 790
V ................... ............ 570 599 627 667 707 747
VI .................. ............ 537 564 591 628 666 703
VII ...■ ......... ......... 496 521 546 580 615 650
VIII ............... ......... 470 494 517 550 583 616
IX ..................... ... ... 442 464 486 517 548 579
X .................... ............ 422 443 464 494 523 553
XI .................. ............ 399 419 439 467 495 523

Desde 0 a 13.000 ................................................... 6.500
» 13.001 a 13.500 ................................................... 6.903
» 13.501 a 14.000 ................................................... 7.530
» 14.001 a 14.500 ................................................... 8.158
> 14.501 a 15.000 ................................................... 8.785
» 15.001 en adelante ............................................. 9.412

Aclaraciones:

1.a Las cantidades a percibir corresponden a mes trabajado 
y comprenden también los descansos reglamentarios.

2 .a Este plus se refiere a catorce pagas anuales.

3 .a La aplicación del plus de producción a la sección de 
transportes será a razón de 310 pesetas por día de trabajo, no 
siendo de aplicación en esta sección la tabla anterior. No obs
tante el párrafo anterior, tan pronto se rebase la producción 
de 14.000 toneladas métricas les será de aplicación la tabla 
general de este anexo.

Anexo número 5

Remuneración media anual por niveles de ordenanza, en apli
cación del artículo 26, punto 5, del Estatuto de los Trabajadores:

Nivel Remuneración media anual

IV ......................................................... 1.301.148
VI .................. ,...................................... 1.170.795
VII ........................................................ 1.126.505
VIII ...................................................... 1.100.288
IX ......................................................... 1.080.687
X .......................................................... 1.048.821
XI ......................................................... 957.744

Ñúm. 7.886

CONVENIOS COLECTIVOS
Empresa «Aceros Especiales Aragón», S.A.

Resolución de la Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social por la que 
acuerda la publicación del Convenio 
colectivo de trabajo de la empresa «Ace
ros Especiales Aragón», S. A.
Visto el texto del Convenio colectivo 

de trabajo de la empresa «Aceros Espe
ciales Aragón», S. A., suscrito por la re
presentación de la empresa y de los tra
bajadores de la misma el día 27 de mayo 
de 1983, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 90, 2 y 3 del Esta
tuto de los Trabajadores,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el 
Registro de Convenios colectivos de esta 
Dirección Provincial, con notificación a 
la comisión negociadora.

Segundo. Remitir texto del mismo al 
Instituto de Mediación, Arbitraje y Con
ciliación (IMAC).

Tercero. Disponer su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 11 de julio de 1983. — El 
Director provincial de Trabajo y Seguri
dad Social, José-L. Martínez Laseca.

TEXTO DEL CONVENIO
Artículo l.° Ambito territorial. — El 

Convenio colectivo de la empresa «Ace
ros Especiales Aragón», S. A. («Aeasa»), 
afectará a sus actividades dentro de Za
ragoza capital y provincia, sin perjuicio 
de su aplicación al personal que, por ra
zón de servicio, deba desplazarse a loca
lidades situadas fuera de la provincia.

Art. 2.° Ambito personal. — El pre
sente Convenio afectará a todos los tra
bajadores, sea cual fuere su categoría pro
fesional, que durante su vigencia presten 
sus servicios bajo la dependencia y por 
cuenta de la empresa afectada, sin más 

excepciones que las establecidas por la 
Ley. .

Art. 3." Ambito temporal. ■— La du
ración del presente Convenio será de un 
año, comenzando sus efectos económicos 
el l.° de enero de 1983. Su aplicación y 
entrada en vigor tendrá lugar el día si
guiente de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Art. 4.° Denuncia. — La denuncia po
drá efectuarse por cualquiera de las par
tes, debiendo formularse con una antela
ción mínima de un mes, a la fecha de ter
minación de su vigencia, o de cualquiera 
de sus prórrogas.

Se hará por escrito, con exposición ra
zonada de las causas determinantes de 
la revisión o rescisión solicitada, acom
pañándose la certificación del acuerdo 
adoptado en tal sentido, y se presentará 
ante el Organismo que en ese momento 
sea competente. Se dará traslado a la 
otra parte.
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Denunciado el Convenio en tiempo y 
forma y vencido el término de su vigen
cia, seguirá aplicándose éste, provisional
mente, hasta que se acordare el nuevo 
Convenio que viniere a sustituirle o se 
dictare el laudo o resolución administra
tiva correspondiente que tenga fuerza de 
obligar.

Art. 5.° Comisión paritaria del Con
venio, naturaleza y funciones. — La co
misión paritaria del Convenio será un ór
gano de interpretación, conciliación, ar
bitraje y vigilancia de su cumplimiento.

Sus funciones específicas serán las si
guientes:

1. Interpretación auténtica del Con
venio.

2. Arbitraje de los problemas o cues
tiones que le sean sometidos por ambas 
partes, de común acuerdo, en asuntos de
rivados del Convenio.

3 Conciliación facultativa en los pro
blemas colectivos, con independencia de 
las atribuciones que, por norma legal, 
puedan corresponder a los organismos 
competentes.

4. Vigilar el cumplimiento de lo pac
tado y estudiar la evolución de las rela
ciones entre las partes, para lo cual éstas 
pondrán en su conocimiento cuantas du
das, discrepancias y conflictos pudieran 
producirse como consecuencia de su apli
cación.

5. Entender en cuantas otras cuestio
nes tiendan a una mayor efectividad prác
tica del Convenio.

La comisión se compondrá de un pre
sidente, que podrá ser el del Convenio, 
que actuará como mediador y tendrá vpz. 
pero no voto, y de seis vocales, tres por 
los trabajadores y tres por los empresa
rios, con sus correspondientes suplentes, 
que serán designados por cada parte, en
tre las respectivas representaciones ac
tuales en la comisión negociadora.

Podrán nombrarse asesores por cada 
parte, o de común acuerdo, los cuales ten
drán voz, pero no voto.

La comisión se reunirá a instancia de 
cualquiera de las partes, poniéndose de 
acuerdo éstas con el presidente sobre el 
lugar, día y hora en que debe celebrarse 
la reunión.

La comisión, en primera convocatoria, 
no podrá actuar sin la presencia de todos 
los vocales, previamente convocados, y 
en segunda convocatoria, el siguiente día 
hábil, actuará con los que asistan, tenien
do voto únicamente un número paritario 
de los vocales presentes, sean titulares o 
suplentes.

Los acuerdos o resoluciones adoptados 
Por unanimidad por la comisión paritaria 
del Convenio tendrán carácter vinculante, 
si bien no impedirán en ningún caso el 
ejercicio de las acciones que puedan uti
lizarse por las partes ante las autoridades 
administrativas y jurisdiccionales previs
tas en la normativa vigente.

Art. 6.° Prórroga de acuerdos. — Si 
las conversaciones o estudios para la re
visión de este Convenio se prorrogaran 
Por un plazo que exceda de su vigencia 
se entenderá prorrogado hasta que finali
cen las negociaciones.

Art. 7." Compensación. — Las condi
ciones pactadas forman un todo orgánico 
e indivisible, y a efectos de su aplicación 
Práctica serán consideradas globalmente.

Las condiciones pactadas son compen
sables en su totalidad con las que ante- 
pormente rigieran por imperativo legal, 
Itrrisprudencial, contencipso-administrativo, 
Convenio provincial, pacto de cualquier 

clase, contrato individual, usos y costum
bres locales, comarcales, o por cualquier 
otra causa.

Art. 8.° Absorción y garantías. — En 
el orden económico y para la aplicación 
del Convenio a cada caso concreto, se 
estará a lo pactado, con absorción de los 
anteriores conceptos salariales, su cuantía 
y regulación.

Las disposiciones legales futuras que 
impliquen variación económica en todos o 
en algunos de los conceptos retributivos, 
únicamente tendrán eficacia práctica si, 
globalmente consideradas y sumadas a las 
vigentes con anterioridad al Convenio, su
peran el nivel de éste en cómputo anual. 
En caso contrario, se considerarán absor
bidas por las mejoras pactadas.

Art. 9.° Condiciones más beneficiosas. 
Se respetarán las situaciones personales 
que, con carácter global, excedan del pac
to, manteniéndose estrictamente «ad per- 
sonam».

El presente Convenio se aprueba en 
consideración a la integridad de las pres
taciones y contraprestaciones, así como a 
todas las condiciones establecidas en el 
conjunto de su articulado.

Por consiguiente, cualquier alteración 
que se pretendiera introducir en el Con
venio por cualquiera de las partes o de 
los organismos oficiales, da lugar a la re
visión total del Convenio, a fin de recon
siderarlo íntegramente y mantener el equi
librio de su contenido obligacional.

Art. 10. Organización de trabajo. — 
La organización práctica del trabajo y la 
determinación, clasificación, modificación 
y supresión de los servicios o departamen
tos de la empresa es facultad exclusiva 
de la dirección de la misma.

Podrá establecer los sistemas de orga
nización, racionalización, automoción, me
canización y modernización que estime 
convenientes.

La dirección podrá adoptar nuevos mé
todos de trabajo, valorar las tareas de los 
productores, establecer y cambiar los 
puestos y turnos de trabajo.

Siguiendo las normas reglamentarias vi
gentes es función privativa de la dirección 
designar la categoría profesional que co
rresponda a cada puesto de trabajo, lo 
que hará teniendo en cuenta las condicio
nes peculiares de cada uno de ellos, sin 
perjuicio de las atribuciones que sobre 
estas materias reconoce a los trabajadores 
el vigente Estatuto.

Art. 11. Rendimiento. — Rendimiento 
mínimo correcto o rendimiento normal es 
el desarrollado con actividad normal bajo 
una buena dirección.

El rendimiento mínimo exigible es el 
que corresponde, en los sistemas de ra
cionalización, a los 100 puntos de la Co
misión Nacional de Productividad, o su 
equivalente en los demás sistemas.

Cuanto no sea posible establecer el ren
dimiento mínimo por aplicación de los 
sistemas de productividad lo fijará por 
estimación la dirección de la empresa, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 
64, punto 1.3 e), de la Ley 8 de 1980, de 
10 de marzo, Estatuto de los Trabajado
res.

Art. 12. En relación con los rendimien
tos se considerará disminución voluntaria 
y continuada de los mismos cuando el 
rendimiento inferior al normal, imputable 
al trabajador, resulte como promedio de 
un período no inferior a nueve días la
borales en tres meses.

Art. 13. Condiciones económicas. — 
Los salarios del presente Convenio son 
los que figuran en la tabla anexa.

Su aplicación no supondrá en ningún 
caso un incremento para 1983. inferior al 
12 por 100 sobre la masa salarial indivi
dual de 1982, una vez deducido el plus 
de Convenio.

Se compone de tres columnas:
La primera constituye el salario de Con

venio aplicable sobre los 365 días del año 
o doce meses, según su caso.

La segunda servirá para el cálculo de 
las gratificaciones extraordinarias a que 
se refiere el artículo 18 del presente Con
venio.

La tercera representa el salario base 
para el cálculo de los complementos sa
lariales y horas extraordinarias.

En el caso de que el índice de precios 
al consumo, establecido por el Instituto 
Nacional de Estadística, registrase al 30 
de septiembre de 1983 un incremento res
pecto al 31 de diciembre de 1982 superior 
al 9 por 100, se efectuará una revisión sa
larial tan pronto se constate oficialmente 
dicha circunstancia en el exceso sobre la 
indicada cifra, computando cuatro ter
cios de tal exceso a fin de prever el com
portamiento del índice de precios al con
sumo, en el conjunto de los doce meses 
(enero-diciembre de 1983). Tal incremen
to se abonará con efectos de l.° de enero 
de 1983, y para llevarlo a cabo se toma
rán como referencia los salarios o tablas 
utilizadas para realizar los aumentos pac
tados en 1983.

El porcentaje de revisión resultante 
guardará en todo caso la debida propor
cionalidad en función del nivel salarial 
pactado inicialmente en el Convenio ob
jeto de la presente revisión, conforme a 
la tabla de revisión del acuerdo intercon- 
federal.

Art. 14. Rendimiento y primas. — Se 
establece la apertura de un período de 
negociación con objeto de estudiar un 
sistema racionalizado de inqentivo, de 
acuerdo con las normas de la Comisión 
Nacional de Productividad.

Durante la vigencia de este Convenio, 
todo el personal afectado percibirá en 
concepto de carencia de incentivo, el 22 
por 100 del salario de la tercera columna 
de la tabla anexa, según categoría profe
sional y por día de trabajo efectivo, siem
pre que no perciba otras cantidades adi
cionales a tablas salarios que alcancen, co
mo mínimo, dicho 22 por 100.

Art. 15. Prestación por invalidez o 
muerte. — Si como consecuencia de ac
cidente laboral o enfermedad profesional 
se derivara una situación de invalidez per
manente en el grado de incapacidad total 
o absoluta para todo tipo de trabajo, la 
empresa abonará al productor la cantidad 
de 1.250.000 pesetas, a tanto alzado y por 
una sola vez.

El haber percibido la indemnización 
establecida en caso de incapacidad per
manente total no excluye su percepción 
en posteriores ocasiones si éstas derivan 
de un hecho causante distinto.

Si como consecuencia de accidente la
boral o enfermedad profesional le sobre
viniera la muerte, tendrán derecho al per
cibo de esta cantidad los beneficiarios del 
mismo o, en su defecto, la viuda o de- 
rechohabientes. Igualmente se garantiza 
el riesgo de muerte consecutiva a enfer
medad común o accidente no laboral ocu
rrido durante la permanencia del traba
jador fallecido al servicio de la empresa, 
limitándose la garantía por este concepto 
a 50.000 pesetas.

Para cubrir estas prestaciones, la em
presa actualizará su póliza de seguros sus-
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crita con la compañía de seguros «Ker
mes».

Este artículo entrará en vigor el día 1 
de julio de 1983, permaneciendo vigente 
hasta el 30 de junio de 1984.

Art. 16. Economato y ropa de traba
jo. — Será de cuenta de la empresa la 
inscripción y pago de la cuota mensual, 
en un economato establecido, para la to
talidad de la plantilla de la empresa.

Se proveerá a todo el personal de tres 
prendas de trabajo, por productor y año, 
consistentes en buzo o mono, o la ropa 
que la dirección estime más adecuada pa
ra el trabajo a desarrollar, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la legislación específica 
al respecto para aquellos supuestos que, 
por necesidades de trabajo, necesiten otro 
tipo de prendas o un mayor número de 
las mismas al año.

Art. 17. Jornada laboral. — La jor
nada laboral durante la vigencia del pre
sente Convenio será de 1.845 horas de 
trabajo efectivo en jornada continuada, y 
de 1.880 horas de trabajo efectivo, en 
jornada partida.

El exceso en tiempo de trabajo efectua
do en el presente año se compensará 
guardando las fiestas necesarias en alguna 
jornada «puente» a fijar de acuerdo entre 
ambas partes.

Art. 18. Gratificaciones extraordina
rias. — Se mantienen las dos gratifica
ciones extraordinarias reglamentarias, que 
se abonarán tomando como base los sa
larios que, según categorías profesionales, 
se incluyen en la columna segunda de la 
tabla anexa al Convenio.

A esta cantidad se adicionará exclusiva
mente la antigüedad que en su caso pue
da corresponder.

Su devengo será por semestres natura
les y se harán efectivas el último mes 
del semestre de que se trate.

Art. 19. Vacaciones. — Las vacacio
nes anuales retribuidas consistirán en vein
ticinco días laborales para el personal que 
lleve un año o más de servicio en la em
presa, y la parte alícuota para el resto 
del personal. Se computarán como labo
rales seis días de trabajo por semana, a 
excepción de la semana o semanas en que 
haya alguna fiesta intermedia que no sea 
domingo, en cuyo caso dicha fecha no se 
computará.

El importe de las vacaciones se pagará 
con arreglo a las percepciones reales del 
trabajador, con excepción de horas ex
traordinarias, sobre el promedio de los 
tres últimos meses anteriores a la fecha 
de su disfrute.

Art. 20. Antigüedad. — La antigüedad 
consistirá en quinquenios del 5 por 100 
sobre el salario de la tercera columna de 
la tabla anexa al Convenio, según cada 
categoría profesional.

En materia de aprendices, cuando éstos 
o los aspirantes administrativos o técni
cos, hubiesen superado con éxito las opor
tunas pruebas y alcancen el grado de ofi
cialía, auxiliares administrativos o técni
cos, o accedan a especialistas, se les re
conocerá una antigüedad de dos años, 
siempre que, como mínimo, su antigüedad 
real en la empresa sea por igual período 
de tiempo.

Art. 21. Horas estructurales. — A te
nor de lo dispuesto en el Real Decreto

TABLAS SALARIALES

Salario Extras Complemento
Personal obrero:

Peón............................................................ 1.337 33.245 1.024!
Especialista............................................................. 1.363 34.055 1.048

Profesionales de oficio:

Oficial de primera.................................... 1.434 36.110 1 114
Oficial de segunda................................... 1.404 35.236 1.085
Oficial de tercera ..................................... 1.375 34.367 1.058

Personal subalterno:

Listero......................................................... 41.882 34.905 32.288
Chofer camión ......................................... 43.067 36.070 33.363
Portero........................................................ 40.155 33.215 30.725

Personal administrativo:

Jefe de primera ..;.................................... 51.617 44.442 41.110
Oficial de primera.................................... 46.563 39.490 36.529
Oficial de segunda .................................. 44.586 37.555 34.740
Auxiliar....................................................... 42.190 35.206 32.565

Personal técnico, técnicos no titula
dos, técnicos de taller:

Jefe de taller.............................................. 50.855 43.698 40.419
Encargado................................................... 44.369 37.343 34.542

Técnicos titulados:

Ingenieros, arquitectos y licenciados ... 59.147 51.819 47.934
Peritos y aparejadores.............................. 57.465 50.167 46.406
Maestros industriales .............................. 48.114 41.011 37.934

TABLAS SALARIALES ANUALES

Importe hora Importe hora
Remunerac. con 1.880 horas con 1.845 horas 
bruta anual cómputo anual cómputo anual

Peón ............................................. 621.853,72 330,77 337,04
Especialista ................................. 634.542,44 337,52 343,92

Profesionales de oficio:

Oficial de primera..................... 668.908,92 355,80 362,55
Oficial de segunda .................... 654.303,30 348,03 354,63
Oficial de tercera ...................... 640.204,24 340,53 346,99

Personal subalterno:

Listero .......................................... 642.220.99 341,60 348,08
Chofer de camión ..................... 661.095,82 351,64 358,31
Portero ........................................ 614.736,80 326,98 333,19

Personal administrativo:

Jefe de primera.................... ... 797,193,72 424,03 432,08
Oficial de primera .................... 716.734,71 381,24 388,47
Oficial de segunda ................... 685.271.76 364,50 371,42
Auxiliar ........................................ 647.118.04 344.21 350,74

Personal técnico, técnicos no 
titulados, técnicos de taller:

Jefe de taller ............................ 785.067,34 417,58 425,51
Encargado ................................... 681.815,56 362,66 369,54

92 de 1983, de 19 de enero, y Orden mi
nisterial de 1 de marzo de 1983, las par
tes firmantes establecen de mutuo acuer
do que se considerarán con tal carácter 
todas las horas extraordinarias legales que 
se realicen. -

Técnicos titulados:

Ingenieros, arquitec. y licenciad. 917.065,50 487,80 497,05
Peritos y aparejadores .......... 890.273,01 473,54 482,53
Maestros industriales ............... 741.427,21 394,37 401,85
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SECCION SEXTA

Núm. 7.909
EJEA DE LOS CABALLEROS

La Comisión municipal Permanente, en 
sesión ordinaria de 7 del actual, en re
lación con el expediente de provisión en 
propiedad de una plaza vacante de per
sonal de oficios, clase oficial matarife, 
acordó lo siguiente:

L° Aprobar la lista definitiva de as
pirantes admitidos y excluidos al concur
so-oposición para la provisión de esta 
plaza.

2 ." Que la composición del Tribunal 
se integrará de la forma siguiente:

Presidente: Don Carmelo Urbón Ber- 
nad, Alcalde, o miembro de la Corpora
ción municipal en quien delegue.

Vocales: Don Ramón Blasco Trasoba- 
res y don Andrés-Jesús García-Arilla Cal
vo, vocal titular y suplente, en represen
tación del Profesorado Oficial; don Jesús 
Lasobras Pina, Presidente de la Comisión 
de Gobernación; don José-María Gascón 
Burillo y doña María-Angeles González 
García, titular y suplente, en representa
ción de la Comunidad Autónoma de Ara
gón; don Francisco Cuartero Huerta, Se
cretario general del Ayuntamiento.

Secretario del Tribunal: Don Mariano 
Bericat Franca, técnico de Administración 
general.

Lo que se publica, en cumplimiento de 
lo que disponen los artículos 5.° y 6.° del 
Reglamento general para Ingresos en la 
Administración Pública, pudiendo los as
pirantes recusar los miembros del Tribu
nal, cuando concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 20 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en el pla
zo de quince días hábiles.

Ejea de los Caballeros, 12 de julio de 
1983. — El Alcalde, Carmelo Urbón.

Núm. 7.910

EJEA DE LOS CABALLEROS
La Comisión municipal Permanente, en 

sesión ordinaria de 7 del actual, en rela
ción con el expediente de provisión en 
propiedad de ocho plazas del personal de 
oficios, clase oficiales, mediante concurso- 
selectivo de méritos restringidos, acordó 
aprobar la composición del Tribunal, que
dando integrado de la forma siguiente:

Presidente: Don Carmelo Urbón Ber- 
nad, Alcalde, o miembro de la Corpora
ción municipal en quien delegue.

Vocales: Don Ramón Blasco Trasobares 
y don Andrés-Jesús García-Ari'Ia Calvo, 
vocal titular y suplente, en representación 
del Profesorado Oficial: don Jesús Laso
bras Pina, Presidente de la Comisión de 
Gobernación: doña María-Angeles Gonzá
lez García y don José-María Gascón Bu- 
rillo, titular y suplente, en representación 
de la Comunidad Autónoma de Aragón; 
don Francisco Cuartero Huerta, Secretario 
general del Ayuntamiento.

Secretario del Tribunal: Don Mariano 
Bericat Franca, técnico de Administración 
general.

Lo que se publica, en cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 6.° del Regla
mento general para Ingreso en la Admi
nistración Pública, pudiendo los aspiran
tes recusarlos cuando concurran las cir
cunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, 
en el plazo de quince días hábiles, a con
tar del día siguiente al de la inserción 

de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Ejea de los Caballeros, 12 de julio de 
1983. — El Alcalde, Carmelo Urbón.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Instancia 
Juzgados de Primera

Núm. 8.265
JUZGADO NUM. 1

El Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 1 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 29 de sep

tiembre de .1983, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta en 
pública y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes inmuebles que seguida
mente se describen, embargados como 
propiedad de la parte demandada en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número 1.589 
de 1982, a instancia del Procurador 
señor Peiré, en representación de 
«Banco Guipuzcoano», S. A., contra 
don José-Luis y don Alfonso Azcona 
Arroyo, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente, en el Juzgado o estable
cimiento al efecto el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta segunda subasta, es de
cir, del precio de tasación rebajado 
en un 25 por 100; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor, sin haber sido su
plida previamente la falta de títulos; 
que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en Secre
taría; que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.

Bien cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

Piso en Zaragoza, avenida Cataluña, 
número 298, casa número 21, en la se
gunda planta, B, de 66,46 metros cua
drados de superficie útil, con una cuo
ta de comunidad del 3,64 por 100 en 
la casa. Linda: frente, con rellano y 
vuelo patio exterior; derecha, con vue
lo a parcela libre común; izquierda, 
con vivienda letra «A», y fondo, con 
vuelo a parcela de uso común. Inscrito 
al tomo 1.297, folio 33, finca 26.137. 
En 2.300.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
julio de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Joaquín Cereceda, — 
El Secretario.

Núm. 8.267

JUZGADO NUM. 1

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez del Juzgado de prime
ra instancia número 1 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que el día 30 de sep

tiembre de 1983, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta en 
pública y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes inmuebles que seguida
mente se describen, embargados como 
propiedad de la parte demandada en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número 717 de 
1982, a instancia del Procurador señor 
Bibián Fierro, en representación de 
«Júver-Aragón», S. A., contra don José 
Bribián Sanz, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado o estable
cimiento al efecto el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta segunda subasta, es de
cir, del precio de tasación rebajado en 
un 25 por 100; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero; 
que se anuncia la subasta a instancia 
del actor, sin haber sido suplida pre
viamente la falta de títulos; que los 
autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria es
tán de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate.

Bien cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

Urbana o piso en Zaragoza, calle 
Pedro María Ric, número 26, segundo 
izquierda, en la tercera planta alzada, 
exterior, de 135 metros cuadrados de 
superficie, con trastero, y una parti
cipación del 8 por 100 en la comuni
dad. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad 1 al tomo 2.137, folio 211, 
finca 41.521. Valorado en 4.000.000 de 
pesetas.

Dado en Zaragoza a veinte de julio 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario.

Núm. 8.284

JUZGADO NUM. 2

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez ejercien
te del Juzgado de primera instancia 
número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 30 de sep

tiembre de 1983, a las once horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado ten
drá lugar la primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, en ejecu
ción de sentencia dictada en juicio 
ejecutivo número 412 de 1981, promo
vido por el Procurador señor Sancho 
Castellano, en nombre y representa
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ción de «Banco Zaragozano», S. A., 
contra otros y don Nemesio Cortés 
Izal, advirtiéndose a los posibles lici- 
tadores:

1 ." Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 ." Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de la subasta:
1. Urbana o piso décimo izquierda, 

de la primera casa, número 29, de la 
calle Navas de Tolosa, de Pamplona, 
de 163,57 metros cuadrados. Inscrito 
al tomo 3.910, libro 179, folio 211, finca 
10.560. Valorado en 5.500.000 pesetas.

2. Urbana o piso primero izquierda, 
letra C, de la casa número 27 de la 
calle Navas de Tolosa, de Pamplona, 
de superficie 138,50 metros cuadrados. 
Inscrito al tomo 3.910, libro 179-2, fo
lio 118, linca 10.498. Valorado en pese
tas 4.500.000.

Total, 10.000.000 de pesetas.
Dado en Zaragoza a veinte de julio 

de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sa- 
piña. — El Secretario.

Núm. 8.288
JUZGADO NUM. 2

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez ejercien
te del Juzgado de primera instancia 
número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de sep

tiembre de 1983, a las once horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado ten
drá lugar la tercera subasta de los 
bienes que luego se dirán, en ejecu
ción de sentencia dictada en juicio 
ejecutivo número 356 de 1981, promo
vido por el Procurador señor Sancho 
Castellano, en nombre y representa
ción de «Banco Atlántico», S. A., con
tra don Simón Loscertales Aparicio, 
advirtiéndose a los posibles licita- 
dores:

1“ Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

2.° Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, la que se 
celebró, sin efecto, con la rebaja de 
un 25 por 100 de la tasación.

Bienes objeto de la subasta:
Trescientas cincuenta acciones de 

«Simón Loscertales Bona», S. A., nú
meros 205 a 250 y 799 a 1.098, ambas 
inclusive. Tasadas en 13.573.813,50 pe
setas.

Dado en Zaragoza a veinte de julio 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sa
piña. — El Secretario.

Núm. 8.264
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.186 de 1982-A, seguido a ins
tancia de «General de Piensos», S. A., 
representada por el Procurador señor 
Peiré, contra Santiago Mañero Royo, 
se anuncia la venta en pública y se
gunda subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 17 de octubre de 1983, 
a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preci
so consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de valoración, con la 
rebaja del 25 por 100; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona; los títulos de propie
dad no han sido presentados, por lo 
que se advierte a los licitadores de lo 
prevenido en la regla quinta del ar
tículo 140 del Reglamento Hipotecario, 
y que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, quedarán subsis
tentes.

Bien objeto de subasta y precio de 
tasación:

Finca sita en partida «Sopez-Moli- 
nilla», en término de Borja, de 2.145 
metros cuadrados, dentro de cuyo pe
rímetro hay construidas dos naves, de 
850 metros cuadrados una y la otra 
de 950 metros cuadrados, destinadas 
a la avicultura. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad al tomo 41, folio 
35, finca 286, inscripciones 7.a y 8.a 
Valorada en 8.100.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinte de julio 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario.

Núm. 8.266
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 994 de 1981-B, seguido 
a instancia del Ayuntamiento de Zara
goza, representado por el Procurador 
señor Peiré, contra Felipe Arteaga 
Lampérez, se anuncia la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 18 de 
octubre de 1983, a las diez treinta 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 

licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de valoración; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
títulos de propiedad no han sido pre
sentados, por lo que se advierte a los 
licitadores de lo prevenido en la regla 
quinta del artículo 140 del Reglamento 
Hipotecario, y que las cargas o gravá
menes anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, quedarán 
subsistentes.

Bien objeto de subasta y precio de 
tasación:

Solar en Salvatierra de Esca (Zara
goza), en camino del Poyo, de superfi
cie 120 metros cuadrados. Linda: Sur 
y Oeste, con el camino del Poyo; Este, 
con Peña, y Norte, con común. Inscri
to al tomo 912, finca 1.218, folio 230, 
inscripción 1.a Valorado en 180.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a veintiuno de ju
lio de mil novecientos ochenta y tres. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario.

Núm. 8.274

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.968 de 1981-A, seguido a ins
tancia de Antonio Segovia Valera, re
presentado por el Procurador señor 
García Anadón, contra José-Angel Llo
verías, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 18 de octubre 
de 1983, a las diez horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parle será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
precio de valoración; el tipo de licita
ción, por tratarse de primera subasta, 
será el de valoración; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona; los bienes muebles se 
hallan depositados en poder del deman
dado, con domicilio en Zaragoza (calle 
Delicias, número 45, segundo derecha), 
donde podrán ser examinados; los títu
los de propiedad de los inmuebles no 
han sido presentados, por lo que se 
advierte a los licitadores de lo preve
nido en la regla quinta del artículo 140 
del Reglamento Hipotecario, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, quedarán subsistentes. . I

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un jeep marca «Viasa», modelo 
«Comando DS», matrícula Z-2523-K, 
motor número 108E134594, bastidor 
número 11471264, de 1.500 kilos de tara 
y 525 kilos de carga, inscrito en la Je
fatura de Tráfico a favor del deman
dado. En 385.000 pesetas.

2. La nuda propiedad de una cuarta 
parta indivisa del piso cuarto B, en Ia 
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cuarta planta alzada, de la casa nú
meros 118-120, de la calle Lasierra Pu- 
rroy, de esta ciudad, con acceso por 
la escalera 1, de unos 73,48 metros cua
drados de superficie útil. Inscrita 
dicha participación a favor de don 
José-Angel Lloverías Soriano y su es
posa doña Marcela-Pilar-María de los 
Angeles Gutiérrez Sierra, para su so
ciedad conyugal, en el Registro de la 
Propiedad número 1 de los de este 
partido al Lomo 3.533, libro 182 de la 
sección 4.a, folio 82, finca 13.485, ins
cripción 2.a En 459.250 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinte de julio 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre
tario.

Núm. 8.276

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 1.320 de 1982-B, segui
do a instancia de «Sartopina», S. A., 
representada por el Procurador señor 
García Anadón, contra doña Elena Bis
ca rri Gracia y don Ramón Santamaría 
Zapater, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 28 de septiembre 
de 1983. a las diez horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
precio de valoración; el tipo de licita
ción, por tratarse de primera subasta, 
será el de valoración; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate po
dré hacerse en calidad de ceder a ter
cera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de la demandada Elena Biscarri 
Gracia, con domicilio en Zaragoza 
(calle Casa Jiménez, 8, sexto izquier
da), donde podrán ser examinados.

Bien objeto de subasta y precio de 
tasación:

Un vehículo marca «Seat», modelo 
132-1200, matrícula Z-2678-M, motor nú
mero OM-085814, bastidor número ND- 
025747; en 675.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinte de julio 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario.

Núm. 8.281

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que dando cumplimiento a lo acordado 
en el juicio ejecutivo número 1.892 de 
1982-B, seguido a instancia de don Lau- 
rentino Barberán Forniés, representa
do por el Procurador señor Andrés 
Laborda, contra doña Pilar Muñoz 
Cómez, se anuncia la venta en pública 
V primera subasta de los bienes que 
mego se dirán, acto que tendrá lugar

en este Juzgado el día 21 de septiem
bre de 1983, a las diez treinta horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
de! precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de valoración rebajado 
en un 25 por 100; no se admitirán de 
manera definitiva posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Fernando Rodrigo Arras- 
Lio, en almacén siLo en Villanueva de 
Gállego (calle Zurila, sin número).

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

1. Una falda pantalón de señora, 
modelo C-358, gris, talla 40; en 800 pe
setas.

2. Tres pantalones de franela, para 
señora, modelo yanqui, verde; en pese
tas 2.000.

3. Un pantalón para niño, modelo 
345, azul marino, talla 1; en 300 pesetas.

4. Un pantalón de tergal, modelo 
215-2-3, gris, talla 14; en 900 pesetas.

5. Una chaqueta para niña, modelo 
801, azul marino, talla 12; en 300 pe
setas.

6. Un buzo para niño, azul marino, 
talla 1; en 500 pesetas.

7. Un vestido para señora, de tiran
tes, color verde, talla 42; en 1.000 pe
setas.

8. Dos pantalones vaqueros, para 
niño, azul, talla 8; en 300 pesetas.

8. Dos pantalones vaqueros, para 
niños, azul, talla 8; en 300 pesetas.

9. Un pantalón vaquero, para niño, 
gris claro, talla 7; en 300 pesetas.

10. Un pantalón vaquero, para niño, 
marrón, modelo «Jalwest», talla 13-14; 
en 1.000 pesetas.

11. Dos pantalones de pana, verde, 
tallas 34 y 44; en 1.500 pesetas.

12. Dos pantalones de pana, gris, ta
llas 42 y 44; en 1.500 pesetas.

13. Un pantalón vaquero «Lois», 
azul, talla 34; en 600 pesetas.

14. Un pantalón vaquero «Lois», ma
rrón, talla 44; en 600 pesetas.

15. Una chaqueta para señora, «Pre
moda», beige, talla 52; en 1.000 pesetas.

16. Un vestido para señora, «Premo
da», blanco, con flores lilas; en pese
tas 1.000.

17. Un vestido para señora, modelo 
8209, estampado verde, talla 46; en pe
setas 800.

18. Un vestido para señora, blanco, 
de batista, talla 44; en 1.500 pesetas.

19. Una falda para señora, modelo 
«Serie 5096-Regue-3», talla 42; en pese
tas 1.000.

20. Una falda para señora, modelo 
«S-1570-Krinit-9», talla 38; en 1.000 pe
setas.

21. Una falda para señora, modelo 
«S-1570-Krinit-9», talla 40; en 1.000 pe
setas.

22. Una falda para señora, pata de 
gallo, verde y beige, talla 42; en 700 pe
setas.

23. Una falda para señora, azul cla
ro, talla 44; en 700 pesetas.

24. Una falda para señora, cuadros 
azules, talla 42; en 700 pesetas.

25. Un pantalón para niño, modelo 
4048, marrón oscuro, talla 2; en pese
tas 300.

26. Un jersey para niño, modelo 
3268, azul marino, talla 10; en 300 pe
setas.

27. Un jersey para niño, modelo 
3268, granate, talla 8; en 300 pesetas.

28. Un jersey para niño, modelo 
3268, beige tostado, talla 12; en 300 pe
setas.

29. Una chaqueta para niño, mode
lo 3047, azul marino y blanco; en pese
tas 200.

30. Cinco niquis para niño, modelo 
V-745, crudo, talla 7-9; en 1.500 pesetas.

31. Una chaqueta para niño, modelo 
V-715, azul marino, talla 8; en 300 pe
setas.

32. Dos jerseys para niño, modelo I- 
180, azul marino, talla 1-6 meses; en 
400 pesetas.

33. Una chaqueta para niño, azul 
marino, talla 9; en 200 pesetas.

34. Una chaqueta para niño, azul 
marino, talla 7; en 300 pesetas.

35. Tres camisas para niño, modelo 
«Camel», manga larga, color 71, talla 
10-12; en 200 pesetas.

36. Tres pantalones bermudas, teja, 
talla 4-5-6; en 1.000 pesetas.

37. Dos pantalones largos, beige tos
tado, talla 6-7; en 1.000 pesetas.

38. Dos pantalones modelo 609, ver
de, talla 5-6; en 1.000 pesetas.

39. Un vestido de lunares, modelo 
502. color 81, talla 2; en 800 pesetas. 

40. Un vestido infantil, modelo 568, 
color 11-3, talla 2; en 1.000 pesetas.

41. Un vestido infantil, modelo 569, 
color 11-3, talla 2; en 1.000 pesetas.

42. Un vestido infantil modelo 581, 
color 5-7, talla 2; en 1.000 pesetas.

43. Un conjunto modelo 582, color 
10-6, talla 2; en 700 pesetas.

44. Un faldón modelo 21118, color 
131, talla 00; en 700 pesetas.

45. Rana para niño, modelo 540, co
lor 82, talla 3; en 700 pesetas.

46. Un conjunto para bebé, modelo 
618, marino, talla 0; en 700 pesetas. 

47. Un vestido para niña, flores, 
talla 2; en 700 pesetas.

Total, 35.600 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciséis de ju

lio de mil novecientos ochenta y tres. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario.

Núm. 8.285
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de me
nor cuantía número 1.083 de 1982-C, 
seguido a instancia de «Galerías Pre
ciados», S. A., representada por el Pro
curador señor García Anadón, contra 
Vicente Santamarina Garzón, se anun
cia la venta en pública y primera su
basta de los bienes que fuego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 15 de septiembre de 1983, a las 
diez horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación por tratarse de primera su
basta, será el de su valoración; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
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mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de María del Prado Moreno Ro
mero, esposa del demandado, con do
micilio en Zaragoza (avenida Clavé, 
número 55, séptimo B), donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un coche marca «Ford», matrícu
la Z-8109-0; en 180.000 pesetas.

2. Un televisor, en color, marca «La- 
vis», de 24 pulgadas; en 35.000 pesetas.

3. Una lavadora automática, marca 
«Westinghouse»; en 12.000 pesetas.

4. Un frigorífico marca «Agnis», de 
una puerta; en 8.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciocho de ju
lio de mil novecientos ochenta y tres. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario.

Núm. 8.289
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 757 de 1983-B, seguido a ins
tancia de «Hispano Olivetti», S. A., 
representada por el Procurador señor 
Sanagustín, contra «Ligen Aplicaciones 
Informáticas de Aragón», S. A., se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se di
rán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 27 de septiembre de 
1983, a las diez horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de valoración; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Antonio Tirado Bosqued, 
con domicilio en Zaragoza (calle Brau
lio Lausín, número 1), donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Cuatro equipos microordenadores 
M-20, compuestos cada uno por una 
unidad base, dos disquetes y un cable 
de impresora, además de su correspon
diente display, con números 122016, 
122016, 0106890 y 1220311; en 600.000 pe
setas.

2. Dos microordenadores marca 
«Apple Europlus», el primero «Apple-2», 
número de serie 666635, compuesto de 
un display, monitor número 002667 y 
dos disquetes números 668042 y 600137, 
y el segundo «Apple-ll-E», con número 
de serie 02406, compuesto de un dis
play monitor número 018926 y dos 
disquetes números 653823 y 647817; en 
300.000 pesetas.

3. Un microordenador portátil mar
ca «Obsboene-1», número de serie A- 
17974; en 90.000 pesetas.

4. Una impresora «Citho», número 
de serie AP-806678-M; en 90.000 pesetas.

5. Un televisor portátil, en color, 
marca «ITT», de 19 pulgadas, sin nú
mero visible; en 30.000 pesetas.

Total, 1.110.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diecinueve de 

julio de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario.

Núm. 8.059
JUZGADO NUM. 4

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, ac
cidental Juez de primera instancia del 
número 4 de la ciudad de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos núm. 401 

de 1979, de juicio de mayor cuantía que 
después se hará mérito, seguido en este 
Juzgado, ha recaído la sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva dicen:

«Sentencia número 213. — En Zarago
za a 21 de junio de 1983. — Don José- 
Fernando Martínez-Sapiña y Montero, 
Juez de primera instancia del número 4 
de los de Zaragoza. — Visto juicio decla
rativo de menor cuantía sobre reclama
ción de cantidad, seguido por la compa
ñía «Hierros Alfonso», S. A., domiciliada 
en Zaragoza, representada por el Procu
rador don Marcial-José Bibián Fierrro y 
defendida por el Letrado don José-María 
Duque Baisti, contra la compañía «For- 
nosgal», domiciliada en Monzón; don 
Cándido Martínez Marco, mayor de edad, 
casado y domiciliado en Zaragoza; don 
Enrique Torres Alegre, mayor de edad y 
en ignorado paradero^ hallándose los tres 
demandados en situación de rebeldía...

Fallo: Que estimando la pretensión for
mulada por la demandante, condeno a la 
compañía «Fornosgal», S. L., a don En
rique Torres Alegre y a don Cándido 
Martínez Marcos a pagar solidariamente 
a la compañía «Hierros Alfonso». S. A., 
la cantidad de 506.088 pesetas, más sus 
intereses legales desde el día 21 de mayo 
de 1971. condenándoles asimismo al pago 
de las costas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — José - Fernando Mar
tínez-Sapiña y Montero». (Rubricado).

Y a los fines de que sirva de notifica
ción a todos los efectos legales a los de
mandados rebeldes «Fornosgal», S. L., don 
Enrique Torres Alegre y don Cándido 
Martínez Marcos, expido el presente edic
to en Zaragoza a seis de julio de mil 
novecientos ochenta y tres. — El Juez. 
Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 8.052

JUZGADO NUM. 4

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez en funciones de sustitución de 
este Juzgado de primera instancia nú
mero 4 de Zaragoza:
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se siguen autos de juicio ejecutivo 
número 701 de 1983-B, entre las partes 
a que después se hará mérito, sobre re
clamación de cantidad, en la que se ha 
dictado sentencia cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva son del siguiente tenor 
literal:

«Sentencia. —r En la ciudad de Zaragoza 
a 22 de junio de 1983. — El señor don 
José-Fernando Martínez-Sapiña, Juez de 
primera instancia del Juzgado número 4 
de la misma, ha visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo seguidos por «Erhardt 
Transitarios», S. A., representada por la 
Procuradora doña Carmen Baringo Giner 
y defendida por el Letrado don Manuel

Enciso, contra la entidad «Vicente Suso 
y Pérez», S. A., declarado en rebeldía, so
bre reclamación de cantidad...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate en los bienes embarga
dos a la ejecutada «Vicente Suso y Pérez», 
sociedad anónima, y con su producto, en
tero y cumplido pago al ejecutante «Er
hardt Transitarios», S. A., de la cantidad 
de 1.156.027 pesetas, importe capital, más 
los intereses legales de dicha suma desde 
la fecha del vencimiento del protesto a la 
en que el pago tenga lugar, condenando, 
además, expresamente al ejecutado al pago 
de todas las costas causadas y que se 
causen hasta la total ejecución de este 
fallo..

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — José - Fernando Mar
tínez Sapiña y Montero.» (Firmado y ru
bricado).

Y en su virtud, y para que sirva de 
notificación el anterior encabezamiento y 
fallo a la entidad demandada, en igno
rado paradero, expido la presente en Za
ragoza a dieciséis de julio de mil nove
cientos ochenta y tres. — El Juez, Julio 
Boned. — El Secretario.

Núm. 8.260

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 489 de 1983, seguido a instan
cia de «Iglesias», S. A., representada 
por el Procurador señor Bibián, contra 
don Luis Murillo Sampietro, se anun
cia la venta en pública y primera su
basta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 21 de septiembre de 1983, a las 
diez horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de la tasación de los 
bienes objeto de la misma; no se admi
tirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Zaragoza (Polígono Malpica, calle 
G, parcela 50-B), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una furgoneta marca «Sava», mode
lo J-4, matrícula HU-4501-A; en pese
tas 200.000.

Una furgoneta marca «Sava», mode
lo J-4, matrícula HU-5834-A; en pese
tas 200.000.

Un autobús «Pegaso», modelo 2.080, 
matrícula PM-157.256; en 70.000 pesetas.

Total, 470.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinte de julio 

de mil novecientos ochenta y tres. -7 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapi
ña. — El Secretario.
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Núm. 8.263
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la ciu
dad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 728-C de 1983, seguido a instan
cia de don Joaquín Cajal Mendiola, 
representado por el Procurador señor 
Peiré, contra «Industrias Plásticas Se
ñas», S. A., se anuncia la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá lu
gar en este Juzgado el día 27 de sep
tiembre de 1983, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración, que es el tipo 
de licitación, por tratarse de primera 
subasta; no se admitirán de manera 
definitiva posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licita
ción; el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del gerente de la demandada, 
con domicilio en Villanueva de Gállego 
(camino del Cementerio, sin número), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

I- Una máquina de inyección plás
tico, marca «Wilson», de 750 gramos; 
en 600.000 pesetas.

2. Otra máquina igual que la ante
rior, marca «Margarit», modelo U-40; 
en 225.000 pesetas.

3. Otra máquina de iguales caracte
rísticas que la anterior, modelo S-270; 
en 450.000 pesetas.

4. Otra máquina igual que las ante
riores, modelo U-85-V; en 325.000 pe
setas.

5. Los derechos de traspaso del lo
cal o nave 2 sito en camino del Cemen- 
terior, sin número, en Villanueva de 
Gállego; en 100.000 pesetas.

Total, 1.700.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintitrés de ju

lio de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapi- 
na. — El Secretario.

Núm. 8.268
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la ciu
dad de Zaragoza y su partido; 

j Hace saber: Que dando cumplimien
to, a lo acordado en el juicio ejecutivo 
numero 304-B de 1983, seguido a instan
cia de Fructuoso Lorente Mota, repre
sentado por el Procurador señor An
drés, contra Ismael Molla Sanchís, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se di- 
ran, acto que tendrá lugar en este 
■juzgado el día 21 de septiembre de 
J983, a las diez treinta horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
uel precio de valoración; el tipo de 
'citación, por tratarse de primera su- 

“asta, será el de su tasación; no se 
“omitirán de manera definitiva postu- 
as que no cubran las dos terceras 

Partes del tipo de licitación de la pri-

mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Montesa (Valencia), donde podrán 
ser examinados.

Bien objeto de subasta y precio de 
tasación:

Un camión marca «Pegaso», matrícu
la V-7645-H; en 500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiuno de ju
lio de mil novecientos ochenta y tres. 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapi
ña. — El Secretario.

Núm. 8.273

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la ciu
dad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.835-B de 1981, seguido a ins
tancia de «Pikolín», S. A., representada 
por el Procurador señor García Ana
dón, contra «Muebles Wihar», S. A., se 
anuncia lá venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se di
rán, acto que tendrá lugar en este Juz
gado el día 21 de septiembre de 1983, 
a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de tasación; no se admi
tirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de ce
der a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Santiago Alejo Ortega, 
con domicilio en Cerdanyola (calle 
Azorín, número 1), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

1. Un dormitorio individual, com
puesto de cama, mesa con dos cajones, 
cajonera de cuatro cajones y armario 
con dos puertas y cuatro cajones; en 
25.000 pesetas.

2. Un taquillón con dos puertas y 
encimera de mármol; en 3.000 pesetas.

Total, 28.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiuno de ju

lio de mil novecientos ochenta y tres. 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapi
ña. — El Secretario.

Núm. 8.275

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la ciu
dad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.706-C de 1982, seguido a ins
tancia de don Miguel Sanz Sanromán, 
representado por la Procuradora seño
rita Uriarte, contra don Enrique Sán
chez Andrés, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 21 de sep

tiembre de 1983, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder lomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración, que es el tipo 
de licitación; no se admitirán de ma
nera definitiva posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de lici
tación; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Santa Teresa de Jesús, 30, tercero, 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una cafetera marca «Visacrem- 
88», de dos brazos; en 30.000 pesetas.

2. Un horno microondas marca «Bri- 
cobaben Owen»; en 15.000 pesetas.

3. Dos cajas registradoras eléctri
cas, marca «Rinma», modelo MC-101- 
GG; en 130.000 pesetas.

4. Una balanza marca «Berkel»; en 
10.000 pesetas.

5. Una cámara frigorífica de cuatro 
puertas, sin marca visible, de 2 x 2 me
tros, aproximadamente; en 40.000 pe
setas.

. 6. Una cocina industrial marca «So- 
lac», con cuatro hornillos a gas, dos 
planchas y horno; en 15.000 pesetas.

7. Una plancha a gas; en 2.000 pe
setas.

8. El derecho de traspaso del local 
de negocio destinado a bar, con la de
nominación de «Chirolas», sito en los 
bajos de la casa 5 de Arzobispo Apao- 
laza, de esta ciudad; en 500.000 pesetas.

Total, 742.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciocho de ju

lio de mil novecientos ochenta y tres. 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapi
ña. — El Secretario.

Núm. 8.279
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime

. ra instancia del número 4 de la ciu
dad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 670-B de 1982," seguido a ins
tancia de «Novati, S. A. de Productos 
Tubulares de Acero», representada por 
el Procurador señor Aznar, contra Gon
zalo Gómez Gonzalo, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 20 
de septiembre de 1983, a las diez trein
ta horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de lici
tación, por tratarse de primera subas
ta, será el de su tasación; no se admi
tirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera 
o segunda sugastas, según los casos; 
el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Antonio Tirado Bosqued, 
con domicilio en Braulio Lausín, nú
mero 1, donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

I. Una furgoneta marca «Mercedes 
Benz», modelo 1300, matrícula Z-0276-L; 
en 600.000 pesetas.
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2. Una furgoneta marca «Renault-4- 
F», matrícula Z-4609; en 100.000 pesetas.

Total, 700.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciocho de ju

lio de mil novecientos ochenta y tres. 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapi- 
ña. — El Secretario.

Núm. 8.280
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la ciu
dad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.461 de 1980, seguido a instan
cia de don Antonio Tornos Camacho, 
representado por el Procurador señor 
San Pío, contra don Enrique Gracia 
Moreno, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 19 de septiem
bre de 1983, a las diez horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio en 
en esta ciudad (calle Rosa, número 15, 
principal), donde podrán ser exami
nados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Una lavadora automática, marca 
«Bru», modelo 2754; en 12.000 pesetas.

Un televisor en color, marca «Van- 
guard», de 26 pulgadas; en 40.000 pe
setas.

Una máquina de coser automática, 
marca «Sigma», con mueble; en pese
tas 15.000.

Un comedor, compuesto de mesa de 
fórmica y seis sillas de madera, tapi
zadas en skai color blanco; en pese
tas 12.000.

Total, 79.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciocho de ju

lio de mil novecientos ochenta y tres. 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapi
ña. — El Secretario.

Núm. 8.282
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la ciu
dad de Zaragoza y su partido;

Hace saber: Que dando cumplimien
to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 678-B de 1982, seguido 
a instancia de «Galerías Preciados», so
ciedad anónima, representada por el 
Procurador señor García Anadón, con
tra Antonio Ramírez Rodríguez, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se di
rán, acto que tendrá lugar en este Juz
gado el día 20 de septiembre de 1983, 
a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de li
citación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio en 
Tariego de Ferrato (Falencia), donde 
podrán ser examinados.

Bien objeto de subasta y precio de 
tasación:

Un vehículo marca «Seat-124», matrí
cula BI-9873-B, con motor número FA- 
197867 y bastidor número FA-111609; en 
95.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciocho de ju
lio de mil novecientos ochenta y tres. 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapi
ña. — El Secretario.

Núm. 8.123
JUZGADO NUM. 4

Cédula de emplazamiento

En los autos número 575 de 1983 de 
juicio ordinario declarativo de mayor 
cuantía, que se siguen en este Juzgado de 
primera instancia número 4 de la Ciudad 
de Zaragoza, a instancia del Ayuntamiento 
de San Mateo de Gallego, contra don 
Víctor Laboreo Berges, doña Felisa Aré- 
valo Villalba y herederos desconocidos de 
don Juan Laboreo Castillo, Su Señoría, 
por resolución de esta fecha, ha acordado 
emplazar por segunda vez, por medio de 
la presente, a los demandados herederos 
desconocidos de don Juan Laboreo Cas- 
til'o, cuyo actual domicilio se desconoce, 
para que en el improrrogable término de 
cinco días comparezca en los autos, per
sonándose en forma, previniéndoles que 
de no verificarlo se les tendrá por con
testada la demanda y se les declarará en 
rebeldía.

Y en cumplimiento a lo ordenado, y 
para el segundo emplazamiento de los de
mandados herederos desconocidos de don 
Juan Laboreo Castillo, cuyo actual domi
cilio se desconoce, a los efectos acorda

dos, expido la presente en Zaragoza a 
quince de julio de mil novecientos ochen
ta y tres. — El Secretario.

Juzgados de Distrito
Núm. 8.139

PINA DE EBRD

Cédula de notificación

Doña María-Pilar Téllez Escolano, Secre
taria sustituía del Juzgado de distrito 
de Pina de Ebro (Zaragoza):
Da fe: Que en el juicio verbal de fal

tas seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 95 de 1982, sobre imprudencia, con 
lesiones y daños, se ha dictado la senten
cia cuyos encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Pina de Ebro a 14 
de julio de 1983. — El señor don Fermín 
González García, Juez de distrito, con 
prórroga de jurisdicción en este Juzgado 
de Pina de Ebro, habiendo visto y oído 
las actuaciones del juicio verbal de faltas 
sobre lesiones y daños, seguido entre el 
Ministerio fiscal, en ejercicio de la ac
ción pública, y como denunciado, Fran
cisco Sáinz Olalla, con domicilio en ca
lle Calatrava, número 2. primero B, de 
Barcelona, siendo representado, mediante 
poder, por el Letrado Juan Segarra Iz
quierdo, y como responsable civil, Marga
rita Desvalls Maristany, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Francisco Sáinz Olalla, como autor res
ponsable de una falta de imprudencia, con 
resultado de lesiones y daños, a la pena 
de 6.000 pesetas de multa, reprensión pri
vada, retirada del permiso de conducir 
por un mes y a las costas del juicio, así 
como a que indemnice a don Juan-Angel 
Calzado de Castro en 42.000 pesetas; a 
don Amadeo López Uribe en 24.000 pe
setas y a doña Margarita Delvalls Marís- 
tany en 283.329 pesetas, debiendo respon
der ésta última por las indemnizaciones 
a los demás perjudicados como responsa
ble civil subsidiaria, e impongo al con
denado las costas del presente juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Fermín González Gar
cía». (Rubricado).

Publicación. — - Dada, leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el señor 
Juez, que la dictó hallándose celebrando 
audiencia pública en el día de su fecha; 
doy fe. — María-Modesta Garcés Barrao. 
(Rubricado).

Concuerda bien y fielmente con su ori
ginal, al que me remito.

Y para que conste, expido el presente 
testimonio en Pina de Ebro a dieciocho 
de julio de mil novecientos ochenta y 
tres. — La Secretaria, María-Pilar Téllez.
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